
JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. -AECSA- contra BARBARA RONCANCIO TORRES. Exp. 11001-41-89-039-
2022-01217-001  

En atención a la solicitud que eleva el extremo demandante de conformidad
con lo dispuesto en el parág 2° art. 291 del C.G. del P., ofíciese a ASMET SALUD
EPS S.A.S., para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de
este proveído, indique, sí en su base de datos registra la siguiente información
relacionada con la  demandada  BARBARA RONCANCIO TORRES  identificada
con  cedula  de  ciudadanía  No.  52.310.470:  (i)  nombre  del  empleador;  (ii)
direcciones  físicas  y  electrónicas  de  quien  funge  como  empleador;  y,  (iii)
direcciones físicas y electrónicas del demandado.

La  parte  demandante  deberá  proceder  al  realizar  el  diligenciamiento  del
respectivo oficio y acreditar su radicación.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0042   hoy   28   de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. -AECSA- contra EIDER JOSE NAVARRO SALAZAR. Exp. 11001-41-89-039-
2022-01273-00 1  

En atención a la solicitud que eleva el extremo demandante de conformidad
con lo dispuesto en el  parág 2° art.  291 del  C.G. del  P.,  ofíciese a ENTIDAD
PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A.S., para que dentro de los cinco (5) días
siguientes  a la  notificación  de este  proveído,  indique,  sí  en  su base de datos
registra  la  siguiente  información  relacionada  con  la  demandada  EIDER JOSE
NAVARRO SALAZAR identificado con cedula de ciudadanía No. 91.158.220:  (i)
nombre del empleador; (ii) direcciones físicas y electrónicas de quien funge como
empleador; y, (iii) direcciones físicas y electrónicas del demandado.

La  parte  demandante  deberá  proceder  al  realizar  el  diligenciamiento  del
respectivo oficio y acreditar su radicación.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0042   hoy   28   de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO de  CONJUNTO RESIDENCIAL CAMPESTRE AMIGOS
DEL  LLANO  ACAMILLANO PROPIEDAD HORIZONTAL  contra  INGRID  LUCY
BELLO CHACON. Exp. 11001-41-89-039-2022-01323-00 1

Para  todos  los  efectos  legales  pertinentes,  ténganse  por  notificada  a  la
demandada INGRID LUCY BELLO CHACON, por aviso en los términos previstos
en el art. 292 del C.G. del P (fl. 10 y 13 C-1), quien dentro del término legal de
traslado no formuló medios exceptivos.

En  firme  el  presente  proveído,  ingrese  el  proceso  al  Despacho  a  fin  de
proveer lo que en derecho corresponda.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0042   hoy   28   de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra ANTONIO MARIA ALARCON BARÓN. Exp. 11001-41-89-039-
2022-01336-00.

La persona jurídica ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA,  por  intermedio  de  procuradora  judicial  instauró  demanda  contra
ANTONIO  MARIA  ALARCON BARÓN,  para  obtener  el  pago  del  título  valor  -
pagaré-  base del  cobro,  la  cual  correspondió por  reparto  a esta Sede Judicial
quien  libró  orden  de  apremio  el  11  de  octubre  del  año  2022,  por  cuanto  se
cumplieron a cabalidad con las exigencias de los artículos 82, 84, 422 y s.s., del
Código General  del  Proceso,  así  como los  previstos en el  709 del  Código de
Comercio y la ley 2213 de 2022.

La anterior orden de pago se le notificó a la parte demandada  ANTONIO
MARIA ALARCON BARÓN conforme trata el artículo 8° de la ley 2213 de 2022, tal
y como se desprende de los folio 11 y 13 C-1 del expediente digital, sin que dentro
de  los  términos  de  ley  propusiera  medio  exceptivo  alguno,  como  tampoco,
acreditara el pago de la obligación que aquí se reclama, de allí que realizado el
respectivo control de legalidad de la actuación y, verificado nuevamente el título
báculo de la acción se desprende que en efecto cumple con las características
primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad y, se da paso a la aplicación
del inciso 2° del precepto 4402 ibidem, en consecuencia este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  la  parte
demandada,  esto  es,  ANTONIO  MARIA  ALARCON  BARÓN  identificado  con
cédula de ciudadanía No. 79.853.652, tal como se dispuso en el mandamiento de
pago datado el 11 de octubre del año 2022.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $1.100.000.oo. Liquídense.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   042   hoy   28 de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA contra  RUBEN DARIO GONZALES ALVAREZ.  Exp.  11001-41-89-039-
2022-01338-00.

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaria
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   042   hoy   28 de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra ANDRÉS FERNANDO HERNANDEZ TABARES. Exp. 11001-
41-89-039-2022-01392-00.

La persona jurídica ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA, por intermedio de procuradora judicial instauró demanda contra ANDRÉS
FERNANDO  HERNANDEZ  TABARES,  para  obtener  el  pago  del  título  valor  -
pagaré-  base del  cobro,  la  cual  correspondió por  reparto  a esta Sede Judicial
quien  libró  orden  de  apremio  el  25  de  octubre  del  año  2022,  por  cuanto  se
cumplieron a cabalidad con las exigencias de los artículos 82, 84, 422 y s.s., del
Código General  del  Proceso,  así  como los  previstos en el  709 del  Código de
Comercio y la ley 2213 de 2022.

La anterior  orden de pago se le notificó a la  parte  demandada  ANDRÉS
FERNANDO HERNANDEZ TABARES conforme trata el artículo 8° de la ley 2213
de 2022, tal y como se desprende de los folio 10 y 12 C-1 del expediente digital,
sin que dentro de los términos de ley propusiera medio exceptivo alguno, como
tampoco, acreditara el  pago de la obligación que aquí  se reclama, de allí  que
realizado  el  respectivo  control  de  legalidad  de  la  actuación  y,  verificado
nuevamente el título báculo de la acción se desprende que en efecto cumple con
las características primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad y, se da
paso a la aplicación del inciso 2° del precepto 4402 ibidem, en consecuencia este
Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  la  parte
demandada, esto es, ANDRÉS FERNANDO HERNANDEZ TABARES identificado
con cédula de ciudadanía No. 9.817.530, tal como se dispuso en el mandamiento
de pago datado el 25 de octubre del año 2022.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $1.760.000.oo. Liquídense.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   042   hoy   28 de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. -AECSA-, contra DIANA CAROLINA RESTREPO GARCIA. Exp. 11001-41-
89-039-2022-01397-001  

La persona jurídica ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
-AECSA-,  por intermedio de procurador judicial  instauró demanda en contra de
DIANA CAROLINA RESTREPO GARCIA, para obtener el pago de la obligación
contenida en el título ejecutivo –pagaré- base del cobro, la cual correspondió por
reparto a esta Sede Judicial  quien libró orden de apremio el  25 de octubre de
2022, por cuanto se cumplieron a cabalidad con las exigencias de los artículos 82,
84, 422 y s.s. del Código General del Proceso y la Ley 2213 de 2022.

La anterior orden de pago se le notificó personalmente a la parte demandada
DIANA CAROLINA RESTREPO GARCIA personalmente,  conforme lo  prevé  el
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, y como da cuenta la documental visible a folio
11 C-1  del expediente digital, sin que dentro de los términos de ley propusiera
medio exceptivo alguno, como tampoco, acreditara el pago de la obligación que
aquí  se reclama, de allí  que realizado el  respectivo control  de legalidad de la
actuación y, verificado nuevamente el título báculo de la acción se desprende que
en efecto cumple con las características primogénitas de claridad, expresividad y
exigibilidad y, se da paso a la aplicación del inciso 2° del precepto 4402 ibídem, en
consecuencia este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  DIANA
CAROLINA  RESTREPO  GARCIA  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
32.296.966, tal  como se dispuso en el  mandamiento de pago datado el 25 de
octubre del año 2022.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $1.870.000.oo. Liquídense.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0042   hoy   28   de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. -AECSA-, contra JOSE GREGORIO VEGA GALEZO. Exp. 11001-41-89-039-
2022-01399-00 1  

La persona jurídica ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
-AECSA-,  por intermedio de procurador judicial  instauró demanda en contra de
JOSE  GREGORIO  VEGA  GALEZO, para  obtener  el  pago  de  la  obligación
contenida en el título ejecutivo –pagaré- base del cobro, la cual correspondió por
reparto a esta Sede Judicial  quien libró orden de apremio el  25 de octubre de
2022, por cuanto se cumplieron a cabalidad con las exigencias de los artículos 82,
84, 422 y s.s. del Código General del Proceso y la Ley 2213 de 2022.

La anterior orden de pago se le notificó personalmente a la parte demandada
JOSE GREGORIO VEGA GALEZO personalmente, conforme lo prevé el artículo
8° de la Ley 2213 de 2022, y como da cuenta la documental visible a folio 11 C-1
del  expediente digital,  sin que dentro de los términos de ley propusiera medio
exceptivo alguno, como tampoco, acreditara el pago de la obligación que aquí se
reclama, de allí que realizado el respectivo control de legalidad de la actuación y,
verificado nuevamente el título báculo de la acción se desprende que en efecto
cumple con las características primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad
y,  se  da  paso  a  la  aplicación  del  inciso  2°  del  precepto  4402 ibídem,  en
consecuencia este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  JOSE
GREGORIO  VEGA  GALEZO  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
18.927.291, tal  como se dispuso en el  mandamiento de pago datado el 25 de
octubre del año 2022.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $1.530.000.oo. Liquídense.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0042   hoy   28   de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de MISSION S.A.S contra DANNER ELIECER CASIIANI
GRAU. Exp. 11001-41-89-039-2022-01409-00 1  

La persona jurídica  MISSION S.A.S,  por intermedio de procurador judicial
instauró  demanda  en  contra  de  DANNER  ELIECER  CASIIANI  GRAU, para
obtener el pago de la obligación contenida en el título ejecutivo –pagaré- base del
cobro, la cual correspondió por reparto a esta Sede Judicial quien libró orden de
apremio el 25 de octubre de 2022, por cuanto se cumplieron a cabalidad con las
exigencias de los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso y la
Ley 2213 de 2022.

La anterior orden de pago se le notificó personalmente a la parte demandada
DANNER ELIECER CASIIANI GRAU personalmente, conforme lo prevé el artículo
8° de la Ley 2213 de 2022, y como da cuenta la documental visible a folio 10 C-1
del  expediente digital,  sin que dentro de los términos de ley propusiera medio
exceptivo alguno, como tampoco, acreditara el pago de la obligación que aquí se
reclama, de allí que realizado el respectivo control de legalidad de la actuación y,
verificado nuevamente el título báculo de la acción se desprende que en efecto
cumple con las características primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad
y,  se  da  paso  a  la  aplicación  del  inciso  2°  del  precepto  4402 ibídem,  en
consecuencia este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  DANNER
ELIECER  CASIIANI  GRAU  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
1.048.271.748, tal como se dispuso en el mandamiento de pago datado el 25 de
octubre del año 2022.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $910.000.oo. Liquídense.

QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0042   hoy   28   de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra DIANA LORENA OVIEDO GAITAN. Exp. 11001-41-89-039-
2022-01414-00.

La persona jurídica ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA,  por intermedio de procuradora judicial instauró demanda contra  DIANA
LORENA OVIEDO GAITAN, para obtener el pago del título valor -pagaré- base del
cobro, la cual correspondió por reparto a esta Sede Judicial quien libró orden de
apremio el 1° de noviembre del año 2022, por cuanto se cumplieron a cabalidad
con las exigencias de los artículos 82,  84,  422 y s.s.,  del  Código General  del
Proceso, así como los previstos en el 709 del Código de Comercio y la ley 2213 de
2022.

La  anterior  orden  de  pago  se  le  notificó  a  la  parte  demandada  DIANA
LORENA OVIEDO GAITAN conforme trata el artículo 8° de la ley 2213 de 2022,
tal y como se desprende de los folio 8 y 10 C-1 del expediente digital, sin que
dentro de los términos de ley propusiera medio exceptivo alguno, como tampoco,
acreditara el pago de la obligación que aquí se reclama, de allí que realizado el
respectivo control de legalidad de la actuación y, verificado nuevamente el título
báculo de la acción se desprende que en efecto cumple con las características
primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad y, se da paso a la aplicación
del inciso 2° del precepto 4402 ibidem, en consecuencia este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  la  parte
demandada, esto es, DIANA LORENA OVIEDO GAITAN identificada con cédula
de ciudadanía No. 1.110.482.083, tal  como se dispuso en el  mandamiento de
pago datado el 1° de noviembre del año 2022.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $410.000.oo. Liquídense.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   042   hoy   28 de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. -AECSA- contra FERNANDO CASTIBLANCO CUCUNUBA. Exp. 11001-41-
89-039-2022-01421-00 1  

La persona jurídica ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
-AECSA-,  por intermedio de procurador judicial  instauró demanda en contra de
FERNANDO CASTIBLANCO CUCUNUBA, para obtener el pago de la obligación
contenida en el título ejecutivo –pagaré- base del cobro, la cual correspondió por
reparto a esta Sede Judicial quien libró orden de apremio el 1° de noviembre de
2022, por cuanto se cumplieron a cabalidad con las exigencias de los artículos 82,
84, 422 y s.s. del Código General del Proceso y la Ley 2213 de 2022.

La anterior orden de pago se le notificó personalmente a la parte demandada
FERNANDO CASTIBLANCO CUCUNUBA personalmente, conforme lo prevé  el
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, y como da cuenta la documental visible a folio
10 C-1  del expediente digital, sin que dentro de los términos de ley propusiera
medio exceptivo alguno, como tampoco, acreditara el pago de la obligación que
aquí  se reclama, de allí  que realizado el  respectivo control  de legalidad de la
actuación y, verificado nuevamente el título báculo de la acción se desprende que
en efecto cumple con las características primogénitas de claridad, expresividad y
exigibilidad y, se da paso a la aplicación del inciso 2° del precepto 4402 ibídem, en
consecuencia este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir adelante con la  EJECUCIÓN en contra de  FERNANDO
CASTIBLANCO  CUCUNUBA  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
1.023.913.401, tal como se dispuso en el mandamiento de pago datado el 1° de
noviembre del año 2022.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $1.710.000.oo. Liquídense.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0042   hoy   28   de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra JORGE ISMAEL PEINADO OROZCO. Exp. 11001-41-89-039-
2022-01424-00.

La persona jurídica ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA,  por intermedio de procuradora judicial instauró demanda contra JORGE
ISMAEL PEINADO OROZCO, para obtener el pago del título valor -pagaré- base
del cobro, la cual correspondió por reparto a esta Sede Judicial quien libró orden
de  apremio  el  1°  de  noviembre  del  año  2022,  por  cuanto  se  cumplieron  a
cabalidad con las exigencias de los artículos 82, 84, 422 y s.s., del Código General
del Proceso, así como los previstos en el 709 del Código de Comercio y la ley
2213 de 2022.

La  anterior  orden  de  pago  se  le  notificó  a  la  parte  demandada  JORGE
ISMAEL PEINADO OROZCO conforme trata el artículo 8° de la ley 2213 de 2022,
tal y como se desprende de los folio 13 y 15 C-1 del expediente digital, sin que
dentro de los términos de ley propusiera medio exceptivo alguno, como tampoco,
acreditara el pago de la obligación que aquí se reclama, de allí que realizado el
respectivo control de legalidad de la actuación y, verificado nuevamente el título
báculo de la acción se desprende que en efecto cumple con las características
primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad y, se da paso a la aplicación
del inciso 2° del precepto 4402 ibidem, en consecuencia este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  la  parte
demandada,  esto  es,  JORGE  ISMAEL  PEINADO  OROZCO  identificado  con
cédula de ciudadanía No. 1.065.983.293, tal como se dispuso en el mandamiento
de pago datado el 1° de noviembre del año 2022.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $1.710.000.oo. Liquídense.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   042   hoy   28 de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS
S.A. AECSA contra MARIA ESPERANZA RODRIGUEZ CARDENAS. Exp. 11001-
41-89-039-2022-01446-002.

Téngase  en  cuenta  que  la  parte  demandada  MARIA  ESPERANZA
RODRIGUEZ CARDENAS,  se encuentra notificada conforme lo prevé  el artículo
8° de la ley 2213 de 2022, y como da cuenta la documental visible a folio 8 C-1 del
expediente digital, quien, dentro del término concedido para ejercer el derecho de
defensa, no contestó la demanda ni propuso excepciones. 

Por Secretaría, en firme este proveído, vuelva el expediente al Despacho a
fin de dar el trámite correspondiente a la actuación.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   042   hoy   28 de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A.  AECSA contra ARMANDO JAVIER PEREZ PAEZ. Exp.  11001-41-89-039-
2022-01448-00.

La persona jurídica ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA,  por  intermedio  de  procuradora  judicial  instauró  demanda  contra
ARMANDO JAVIER PEREZ PAEZ,  para obtener el pago del título valor  -
pagaré-  base del  cobro,  la  cual  correspondió por  reparto  a esta Sede Judicial
quien libró orden de apremio el  1° de noviembre del  año 2022, por cuanto se
cumplieron a cabalidad con las exigencias de los artículos 82, 84, 422 y s.s., del
Código General  del  Proceso,  así  como los  previstos en el  709 del  Código de
Comercio y la ley 2213 de 2022.

La anterior orden de pago se le notificó a la parte demandada  ARMANDO
JAVIER PEREZ PAEZ conforme trata el artículo 8° de la ley 2213 de 2022, tal y
como se desprende de los folio 10 y 12 C-1 del expediente digital, sin que dentro
de  los  términos  de  ley  propusiera  medio  exceptivo  alguno,  como  tampoco,
acreditara el pago de la obligación que aquí se reclama, de allí que realizado el
respectivo control de legalidad de la actuación y, verificado nuevamente el título
báculo de la acción se desprende que en efecto cumple con las características
primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad y, se da paso a la aplicación
del inciso 2° del precepto 4402 ibidem, en consecuencia este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  la  parte
demandada, esto es,  ARMANDO JAVIER PEREZ PAEZ identificado con cédula
de ciudadanía No. 11.038.160, tal como se dispuso en el mandamiento de pago
datado el 1° de noviembre del año 2022.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $1.510.000.oo. Liquídense.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   042   hoy   28 de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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Cristhian Camilo Montoya Cardenas
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. -AECSA- contra DIEGO ALEJANDRO GONZALEZ FERNANDEZ Exp. 11001-
41-89-039-2022-01461-00 1  

Atendiendo  que  la  liquidación  del  crédito  se  ajusta  a  derecho  y  no  fue
objetada por la pasiva, el Despacho al tenor de lo prescrito en el artículo 446 del
C.G.P., le imparte su  APROBACIÓN, en la suma de  $26,731,183.91  M/Cte con
corte al 4 de abril de 2023.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0042   hoy   28   de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL de
FRANCISCO ERNESTO GOMEZ MURCIA contra PAULA MILENA CUCUNUBA
ACOSTA y otros. Exp. 11001-41-89-039-2022-00103-001  

Atendiendo a que la prueba de oficio decretada ya obra en la actuación y,
frente a la cual la parte actora descorrió el respectivo traslado, se procede a dar
continuidad al presente asunto, para lo cual se convoca a la continuación de la
audiencia prevista en el artículo 392 del C. G. del P., que se adelantará a la hora
de las 2.15 p.m. del día veintitrés (23) del mes de mayo del año 2023.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0042   hoy   28   de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra JHON ALEXANDER CORREAL RUIZ. Exp. 11001-41-89-039-
2022-00121-001  

Atendiendo  que  la  liquidación  del  crédito  se  ajusta  a  derecho  y  no  fue
objetada por la pasiva, el Despacho al tenor de lo prescrito en el artículo 446 del
C.G.P.,  le imparte su  APROBACIÓN,  en la suma de  $5’295.069,28  M/Cte con
corte al 12 de abril de 2023.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0042   hoy   28   de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO1 de CONJUNTO RESIDENCIAL PARQUE LOS SAUCES –
PROPIEDAD  HORIZONTAL  contra  ELCIDA  HORTENCIA  VALDERRAMA
CORDON. Exp. 11001-41-89-039-2022-00220-00.

Téngase en cuenta que se interpuso recurso de reposición por parte del
extremo  demandado,  en  contra  del  auto  mediante  el  cual  se  ordenó  seguir
adelante con la ejecución ante el silencio del extremo ejecutado, no obstante, el
mismo debe ser RECHAZADO, esto por cuanto establece el inciso 2° del artículo
440  del  C.G  del  P.,  que:  “…[Si  el  ejecutado  no  propone  excepciones
oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el
remate y el  avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se
embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento
de  las  obligaciones  determinadas  en  el  mandamiento  ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.”. (Subraya el despacho).

De  manera  que  el  recurso  de  reposición  presentado  en  contra  del
mencionado  auto  no  es  procedente  pues  la  decisión  allí  adoptada  no  es
susceptible de recurso alguno. Sin perjuicio de lo que se resuelva en el tramite
incidental.

Notifíquese(2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   042   hoy   28 de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO1 de CONJUNTO RESIDENCIAL PARQUE LOS SAUCES –
PROPIEDAD  HORIZONTAL  contra  ELCIDA  HORTENCIA  VALDERRAMA
CORDON. Exp. 11001-41-89-039-2022-00220-00.

De la solicitud de nulidad propuesta por la pasiva, obrante a folio 1 de la
carpeta digital de incidente de nulidad, se corre traslado a la parte actora por el
término de tres (3) días. (arts. 129 y 134 del C. G. del P).

Notifíquese(2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   042   hoy   28 de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL de
BANCO  BILBAO  VIZCAYA  ARGENTARIA  COLOMBIA  S.A.,  contra  YULDOR
LEONARDO LOAIZA CORREA. Exp. 11001-41-89-039-2022-00339-001  

Previo a tener por notificado al extremo demandado, en procura de evitar
futuras  nulidades,  se  requiere  a  la  parte  actora  para  que  proceda  a  dar
cumplimiento a lo previsto en el art. 8° de la Ley 2213 de 2022, en el sentido de
indicar bajo la gravedad de juramento que la dirección electrónica suministrada
(yuleloco@hotmail.com) corresponde a la utilizada por el  demandado  YULDOR
LEONARDO LOAIZA CORREA, la forma como la obtuvo y deberá allegar las
evidencias correspondientes. 

De otra parte, previo a continuar con el trámite subsiguiente, se requiere a la
parte actora para que acredite la inscripción de la medida de embargo decretada
sobre el bien gravado con prenda y que es objeto del presente juicio ejecutivo para
la efectividad de la garantía real (num. 3º art. 468 del C.G. del P).

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0042   hoy   28   de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  BANCO  DE  OCCIDENTE  S.A.  contra  JOSE  LUIS
ORTIZ ZOLAQUE. Exp. 11001-41-89-039-2022-00381-001  

Previo a tener por notificado al extremo ejecutado, se REQUIERE a la parte
actora para que aporte la confirmación del recibo del correo electrónico o mensaje
de  datos,  esto  por  cuanto  para  contabilizar  los  términos  de  ley  se  requiere
constatar que el indicador recepcionó acuse de recibo o en su defecto aporte otro
medio que permita evidenciar el acceso del destinatario al mensaje. 

En  caso  de  no  haberse  atendido  lo  pertinente,  inténtese  nuevamente  el
enteramiento de la pasiva.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0042   hoy   28   de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de BLANCA SONIA LOPEZ GUTIERREZ contra MARINA
REDONDO DE CHAVEZ. Exp. 11001-41-89-039-2022-00444-00

Resuelve  el  Despacho  el  recurso  de  reposición  en  subsidio  apelación,
interpuesto oportunamente por el apoderado del extremo demandante contra el
auto calendado 23 de marzo de 2023, mediante el cual se suspendió el proceso
conforme a las previsiones del artículo 545 del C. G. del P..

FUNDAMENTO DEL RECURSO:

Afirma el quejoso que: “…no se cumplió el traslado del memorial de solicitud
al suscrito, no se notificó en debida forma al Mail del auto y su contenido, y no se
cumplen los presupuestos del art 161 del CGP, esto es, no es solicitud conjunta de
las partes y tampoco se evidencia existencia de un proceso anterior al nuestro
para que opere la suspensión, por lo que se está vulnerando el debido proceso de
mi  mandante  y  acceso  a  la  administración  de  justicia,  y  por  el  contrario  se
vislumbra la dilatación del proceso por la Demandada.”.

CONSIDERACIONES:

1.- Frente a la temática se tiene que el artículo 545 del C. G. del P., prevé
que:  “Efectos  de  la  aceptación  A  partir  de  la  aceptación  de  la  solicitud  se
producirán los siguientes efectos:”

“1.  No  podrán  iniciarse  nuevos  procesos  ejecutivos,  de  restitución  de
bienes por mora en el pago de los cánones, o de jurisdicción coactiva contra el
deudor y se suspenderán los procesos de este tipo que estuvieren en curso
al momento de la aceptación. El deudor podrá alegar la nulidad del proceso ante
el juez competente, para lo cual bastará presentar copia de la certificación que
expida  el  conciliador  sobre  la  aceptación  al  procedimiento  de  negociación  de
deudas.”

2.- Como se observa, la suspensión del proceso no provino de los términos
del  artículo  161 del  C.  G.  del  P.  si  no  de una norma especial  como lo  es  la
aceptación  del  trámite  de  negociación  de deudas y,  es  que nótese que en el
archivo 26 obra el respectivo auto de “ADMISION DE SOLICITUD NEGOCIACION
DE DEUDAS No. 01994” de fecha 24 de febrero de 2023 cuyo solicitante es la
persona natural aquí demandada  MARINA REDONDO DE CHAVEZ identificada
con  cédula  de  ciudadanía  No.  41.395.290,  de  allí  que  imperiosamente  debía
ordenarse la suspensión de la actuación objeto de reproche por ser procedente.

3.- Se advierte que resulta exótico el argumento frente a la falta de remisión
del memorial a su correo electrónico así como el auto respectivo, por razón que la
actuación reprocha no provino de la parte ejecutada directamente para reclamar
dicha carga procesal, pues fue directo del centro de conciliación, al paso que los
autos emitidos en la presente contención se notifican conforme a las previsiones
de los artículos 294 y 295 del C. G. del P. y de manera alguna se remiten a los
correos electrónicos de las partes.



Exp. 11001-41-89-039-2022-00444-00

En todo caso se advierte que, de fracasar la negociación de deudas y no
presentarse la respectiva liquidación patrimonial, donde el actor puede reclamar el
pago, se levantara la suspensión legal y se continuara con la actuación.

4.- Por lo brevemente expuesto, no hay lugar a revocar el  auto objeto de
censura  y,  en  consecuencia,  se  mantendrá  la  suspensión  del  proceso  por  el
trámite de negociación de deudas de la ejecutada conforme a las previsiones del
artículo  545  del  C.  G.  del  P.,  debiéndose  negar  la  alzada  por  tratarse  de  un
proceso de mínima cuantía y, por ende, de única instancia –parágrafo 1º art. 390
del C. G. del P.-.

En mérito de lo expuesto el Juzgado 39 de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá D.C., RESUELVE:

PRIMERO: MANTENER incólume el auto de 23 de marzo de 2023 (archivo
28).

SEGUNDO: se  NIEGA la  alzada  por  tratarse  de  un  proceso  de  mínima
cuantía y, por ende, de única instancia–parágrafo 1º art. 390 del C. G. del P.-.

Notifíquese,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
-Juez-

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   042     hoy   28   de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de COOPERATIVA CASA NACIONAL DEL PROFESOR -
CANAPRO contra RUTH CERVERA PADILLA y otro. Exp. 11001-41-89-039-2022-
00467-00 1  

Atendiendo al escrito precedente (folio 10 C-1) en donde obra solicitud de
terminación del proceso presentada por la parte actora, la cual se ajusta a los
preceptos del artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO:  DECLARAR  TERMINADO el  presente  proceso  ejecutivo, por
PAGO de las cuotas en mora.

SEGUNDO:  ORDENAR  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas  en  el  presente  asunto  y  pónganse  a  disposición  los  bienes
desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese.

TERCERO: Ordenase el desglose del título base de la ejecución, en favor de
la parte demandante.

CUARTO: Sin condena en costas.

QUINTO:  Archivar  digitalmente el  expediente  en oportunidad,  cumplido lo
anterior.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0042   hoy   28   de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  FINANCIERA  DE  ANTIOQUIA  –
C.F.A., contra ERICA YASMIN BARRERA SALCEDO y otro. Exp. 11001-41-89-
039-2022-00637-00 1  

Atendiendo al escrito precedente (folio 30 C-1) en donde obra solicitud de
terminación del proceso presentada por la parte actora, la cual se ajusta a los
preceptos del artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO:  DECLARAR  TERMINADO el  presente  proceso  ejecutivo,  por
PAGO TOTAL de la obligación.

SEGUNDO:  ORDENAR  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas  en  el  presente  asunto  y  pónganse  a  disposición  los  bienes
desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese.

TERCERO: Ordenase el desglose del título base de la ejecución, en favor de
la parte  demandada,  con la  constancia de que la  obligación allí  contenida,  se
encuentra extinguida por pago total.

CUARTO: Sin condena en costas

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0042   hoy   28   de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  PRA GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S., contra
YOLANDA MILENA LOPEZ HERREÑO. Exp. 11001-41-89-039-2022-00664-00.

Atendiendo  que  la  liquidación  del  crédito  se  ajusta  a  derecho  y  no  fue
objetada por la pasiva, el Despacho al tenor de lo prescrito en el artículo 446 del
C.G del P., le imparte su APROBACIÓN, por la suma de $60’610.408.70 m/cte.,
con corte al 15 del mes de marzo del año 2023.

Notifíquese (2) 2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   042   hoy   28 de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  TRUST  AND  SERVICES  S.A.S.  contra  ELBA
MERCEDES ARANDA URRIAGO. Exp. 11001-41-89-039-2020-00117-001  

Atendiendo al escrito precedente (folio 21 C-1) en donde obra solicitud de
terminación del proceso presentada por la parte actora, la cual se ajusta a los
preceptos del artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO:  DECLARAR  TERMINADO el  presente  proceso  ejecutivo,  por
PAGO TOTAL de la obligación.

SEGUNDO:  ORDENAR  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas  en  el  presente  asunto  y  pónganse  a  disposición  los  bienes
desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese.

TERCERO: Ordenase el desglose del título base de la ejecución, en favor de
la parte  demandada,  con la  constancia de que la  obligación allí  contenida,  se
encuentra extinguida por pago total.

CUARTO: Sin condena en costas

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0042   hoy   28   de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  FINANZAUTO  S.A.  contra  LUZ  ADILIA  MORENO
ARRUBLA  y  LUIS  ALFONSO  SOTO  OROZCO.  Exp.  11001-41-89-039-2020-
00145-00

Resuelve  el  Despacho  el  recurso  de  reposición  en  subsidio  apelación,
interpuesto oportunamente por el apoderado del extremo demandante contra el
auto calendado 24 de marzo de 2023, mediante el cual no se terminó la actuación
de la referencia por desistimiento tácito.

FUNDAMENTO DEL RECURSO:

Afirma  el  quejoso  que:  “…se  justifica  la  decisión  del  despacho  en  el
incumplimiento de suscrito en notificar en debida forma a la parte pasiva, lo cual si
bien es cierto le asiste la razón al despacho tal omisión fue involuntaria y obedeció
a demoras internas tanto de mi cliente como de la a Oficina a mi cargo.”.

Agrega:  “…el auto que qué tal desistimiento no ha adquirido firmeza, por lo
cual, y dado que resulta gravemente perjudicial para los intereses de mi cliente,
como  los  de  suscrito,  la  terminación  del  proceso,  anexo  a  la  presente,  la
notificación  al  demandado con su  correspondiente  constancia  y  la  solicitud  de
crédito realizada por los demandados en la que aparece la dirección electrónica a
la cual se procedió a notificar; dando cumplimiento entonces al auto que da origen
a la decisión materia de inconformismo.”.

CONSIDERACIONES:

1.- Frente a la temática se tiene que el artículo 317 del C. G. del P., prevé
que:  “1.  Cuando para  continuar  el  trámite  de  la  demanda,  del  llamamiento en
garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de
parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte
que  haya  formulado  aquella  o  promovido  estos,  el  juez  le  ordenará  cumplirlo
dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará
por estado.”

“Vencido  dicho  término  sin  que  quien  haya  promovido  el  trámite
respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá
por  desistida  tácitamente  la  respectiva  actuación  y  así  lo  declarará  en
providencia en la que además impondrá condena en costas.”

“El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para
que la parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de
la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones
encaminadas a consumar las medidas cautelares previas...”.

2.- Como  se  observa,  para  la  aplicación  del  desistimiento  tácito,  no  se
menciona  un  término  expreso  para  realizar  el  requerimiento  de  que  trata  el
numeral en cita, simplemente que la parte interesada no haya ejercido la actuación
que permita continuar el trámite, en el caso que nos ocupa la notificación de la
demanda al demandado.



Exp. 11001-41-89-039-2020-00145-00

Ahora, para hacer el requerimiento el Despacho ha tenido en cuenta que la
orden de pago se libró el 17 de julio de 2020 auto notificado por estado No. 054
del 21 de julio del mismo año (archivo 7) y, frente a las cautelas las mismas se
inscribieron desde 9 de diciembre de 2021 (archivo 12), por lo que el demandante
a la fecha del requerimiento -25 de octubre de 2022- ha contado con un tiempo
bastante  considerable  de  más  de  un  (1)  año  para  adelantar  las  gestiones  de
notificación.

Lo anterior  era  razón suficiente  para  requerir  a  la  parte  actora  para  que
cumpla con su carga procesal  y concederle el  término de 30 días para que lo
haga, auto del 25 de octubre de 2022, de allí que para la fecha de terminación
atacada por esta vía -24 de marzo de 2023- transcurrió con creces dicho término
legal, por lo que no hay otra opción que aplicar dicha sanción procesal ante el
abandono evidente de la actuación y la carga en cabeza del actor.

3.- Se  advierte  que  resulta  exótico  el  argumento  frente  a  las  demoras
internas de la oficina del extremo actor, ya que ello se escapa de la órbita procesal
aplicable a la temática, al paso que la notificación adjunta al presente recurso no
puede  ser  tenida  en  cuenta  debido  a  que  la  misma  se  realizó  luego  del
vencimiento de los términos otorgados al actor para realizar dicha carga procesal,
así como posterior a la emisión del auto atacado por esta vía, de allí que no sea
atendible.

4.- Por lo brevemente expuesto, no hay lugar a revocar el  auto objeto de
censura y,  en  consecuencia,  se mantendrá la  terminación de la  actuación  por
desistimiento tácito, debiéndose negar la alzada por tratarse de un proceso de
mínima cuantía y, por ende, de única instancia –parágrafo 1º art. 390 del C. G. del
P.-.

En mérito de lo expuesto el Juzgado 39 de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá D.C., RESUELVE:

PRIMERO: MANTENER incólume el auto de 24 de marzo de 2023 (archivo
25).

SEGUNDO: se  NIEGA la  alzada  por  tratarse  de  un  proceso  de  mínima
cuantía y, por ende, de única instancia–parágrafo 1º art. 390 del C. G. del P.-.

Notifíquese,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
-Juez-

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   042     hoy   28   de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO de  EDWAR HERNAN MUÑOZ SUAREZ contra FABIO
ENRIQUE DÍAZ PATIÑO. Exp. 11001-41-89-039-2020-00592-001.

Atendiendo la solicitud de elevada por la parte ejecutante y teniendo en
cuenta lo dispuesto en el artículo 447 del C.G.  del P., esto es que se encuentra
ejecutoriado la liquidación del crédito y costas.  Por secretaria, entréguesele los
dineros  que se  encuentren depositados a órdenes de este proceso a  la  parte
ejecutante hasta la suma de $4’975.458.oo m/cte.

Lo anterior bajo la observancia que, según el informe de título rendido por la
secretaría  a  folio  56  del  cuaderno  principal,  los  dineros  que  se  encuentran  a
ordenes de éste litigio $4’975.458.oo m/cte., no son suficientes para cubrir el saldo
de  la  sumatoria  del  crédito  (capital  e  intereses)  $6’942.350.oo.  Saldo
$1’966.892.oo m/cte.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   042   hoy   28 de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO de  MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA
S.A. contra GL COLOMBIA S.A.S. Exp. 11001-41-89-039-2020-00907-001  

En atención a la solicitud que antecede, se acepta la renuncia del poder,
presentada por la abogada  PAULA ANDREA CÓRDOBA REY  identificada con
cédula de ciudadanía No.  59.826.981 y de tarjeta  profesional  No.  110.031 del
C.S.J., al mandato otorgado por el extremo demandante, en los términos del art.
76 del C.G. del P. Se advierte que la renuncia pone término al poder, cinco (5)
días después de su presentación ante el Despacho.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0042   hoy   28   de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  CONFIAR  COOPERATIVA  FINANCIERA  contra
CARLOS DANIEL CORREA RUIZ y otro. Exp. 11001-41-89-039-2020-00917-001  

Toda vez que el abogado PEDRO JOSÉ BUSTOS CHAVÉS justificó su no
aceptación del cargo para que el que fue designado, conforme a la manifestación
y anexo obrantes a folio 59 de la actuación, se le releva inmediatamente del cargo
de curador Ad-Litem y en su lugar, se Dispone:

DESÍGNESE al  (la) abogado(a) que aparece relacionada en acta anexa a
este proveído como auxiliar de la justicia, para que se notifique dentro del proceso
de la referencia y represente a la parte demandada en mención. Comuníquesele
electrónicamente  su  designación,  adviértasele  que  el  cargo  es  de  forzoso
desempeño, y deberá manifestar su aceptación o presentar prueba que justifique
su  rechazo,  dentro  de  los  tres  (3)  días  siguientes  a  la  comunicación  de  su
designación.

Por secretaría, notifíquese la presente decisión al designado por el medio
más expedito,  advirtiéndole  que,  en  caso  de  no  dar  estricto  cumplimiento,  se
procederá conforme lo impone el numeral 7° del artículo 48 del Código General del
Proceso.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0042   hoy   28   de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F.  KENNEDY
contra  MYRIAM  PATRICIA  MEDINA  RAMIREZ y  otro.  Exp.  11001-41-89-039-
2020-01012-00.

Atendiendo  que  la  actualización  de  la  liquidación  del  crédito  se  ajusta  a
derecho y no fue objetada por la pasiva, el Despacho al tenor de lo prescrito en el
artículo  446  del  C.G  del  P.,  le  imparte  su  APROBACIÓN,  en  la  suma  de
$21’709.082.52 m/cte., con corte al 15 del mes de abril del año 2023.

En firme ingrese el expediente para dar continuidad procesal correspondiente
atendiendo los dineros obrantes en la actuación.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   042   hoy   28 de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  MONITORIO  de  MONCASA  GOURMET  S.A.S.  contra  OPERA
INVERSIONES URBANAS S.A.S. Exp. 11001-41-89-039-2020-01057-001  

En atención a la solicitud que antecede, se acepta la renuncia del poder,
presentada por la abogada ANDRÉS MAURICIO ALDANA RIOS identificado con
cédula de ciudadanía No.  80.088.657 y de tarjeta  profesional  No.  191.579 del
C.S.J., al mandato otorgado por el extremo demandante, en los términos del art.
76 del C.G. del P. Se advierte que la renuncia pone término al poder, cinco (5)
días después de su presentación ante el Despacho.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0042   hoy   28   de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  RF  ENCORE  S.A.S.,  contra  LIDA  CONSTANZA
PRIETO CAMARGO. Exp. 11001-41-89-039-2020-01172-002.

Téngase en cuenta que la parte demandada LIDA CONSTANZA PRIETO
CAMARGO se encuentra notificada conforme lo prevén los artículos 291 y 292 del
C.G del  P.,  y  como da  cuenta  la  documental  visible  a  folio  25  y  27  C-1  del
expediente digital, quien, dentro del término concedido para ejercer el derecho de
defensa, no contestó la demanda ni propuso excepciones. 

Por Secretaría, en firme este proveído, vuelva el expediente al Despacho a
fin de dar el trámite correspondiente a la actuación.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   042   hoy   28 de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref: VERBAL -DECLARATIVA de ERIKA TATIANA RODRÍGUEZ BURGOS
en  representación  su  menor  JUAN  MARTÍN  PARADA  RODRÍGUEZ  contra
MARGARITA VARGAS APONTE. Exp. 11001-41-89-039-2020-01229-001.

I. ASUNTO A TRATAR:

Decide  el  Despacho  la  petición  de  aclaración  y/o  adición  elevada  por  el
extremo demandante -ERIKA TATIANA RODRÍGUEZ BURGOS en representación
su menor JUAN MARTÍN PARADA RODRÍGUEZ-, frente a la sentencia de fecha
treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023) (archivo 90).

II. ANTECEDENTES

Proferida la sentencia de única instancia, el apoderado judicial de la parte
convocante ERIKA TATIANA RODRÍGUEZ BURGOS en representación su menor
JUAN  MARTÍN  PARADA  RODRÍGUEZ solicitó  su  aclaración  y/o  adición,  con
fundamento  en  lo  dispuesto  en  los  artículos  285  y  287  del  C.  G.  del  P.  del
siguiente tenor (archivo 90):

“…Si bien el Despacho profirió sentencia favorable a la parte que represento,
efectuando declaraciones y condenas acordes con la causa petendi, en la parte
resolutiva de la sentencia se omitió de manera expresa declarar la rescisión del
contrato, que era la consecuencia jurídica derivada de la lesión enorme que fue
reconocida y declarada expresamente.”.

III. CONSIDERACIONES

1.- Contempla el artículo 285 del C. G. del P., en qué casos es procedente la
aclaración  de un fallo  o  una providencia,  tratándose sólo eventualmente y en
situaciones  regladas  de  manera  específica  por  el  ordenamiento  procedimental
cuando en ellos se presenten  “(…) conceptos o frases que ofrezcan verdadero
motivo  de  duda,  siempre  que  estén  contenidas  en  la  parte  resolutiva  de  la
sentencia o que influyan en ella”. 

En este orden de ideas, habrá lugar a la aclaración de los proveídos cuando
concurran los siguientes presupuestos:  a)  Que existan conceptos o frases que
ofrezcan verdaderos motivos de duda y, b) que éstas se encuentren contenidas en
la parte resolutiva o influyan en ella. Esto indica, que la aclaración no tiene como
objetivo que el juzgador vuelva a analizar los puntos objeto de controversia
o  varíe  el  concepto  jurídico  ya  emitido  a  efecto  de  cambiar  o  alterar
sustancialmente su pronunciamiento; pues el fin específico de esta figura es el de
explicar  las  oraciones  oscuras  o  ambivalentes  plasmadas  en  el  acápite  de  la
resolución, sin que la facultad vaya hasta la de revocar o reformar los conceptos
sustanciales en que se edificó la decisión final.

Frente a la temática ha sostenido la H. Corte Suprema de Justicia en Sala de
Casación Civil: 

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.



“Para  precaver  la  inseguridad  y  caos  en  las  decisiones  que  asumen  el
carácter  de sentencias,  se ha establecido como principio  general  en la  ley de
enjuiciamiento civil, que tales actos procesales son intangibles o inmutables por el
mismo juzgador que los dictó, como quiera que no los puede reformar y menos
revocarlos; sólo eventualmente y ante circunstancias preestablecidas o regladas
específicamente  por  el  ordenamiento  procedimental,  puede  aclarar,  corregir,  o
adicionar su respectivo fallo.”

“2. Excepcionalmente, cuando la sentencia se resiente verdaderamente en
su claridad, surge como correctivo jurídico de la aclaración, o sea, que en ella
aparezcan conceptos o frases que denoten verdadero motivo de duda, ‘siempre
que estén contenidos en la parte resolutiva de la sentencia o influyan en ella’ (art.
309 del C. de P. C.).”

“Al  precisar la doctrina y la jurisprudencia los alcances del  remedio de la
aclaración de los fallos, ha insistido reiteradamente que los conceptos o frases que
le abren paso a dicho correctivo, ‘no son los que surjan de las dudas que las
partes aleguen acerca de la oportunidad, veracidad o legalidad de las afirmaciones
del  sentenciador;  sino  aquéllos  provenientes  de  redacción  ininteligible,  o  del
alcance de un concepto o de una frase en concordancia con la parte resolutiva del
fallo’ (G.J.TXLIX, 47).”

“3.  No  ha  pretendido  el  legislador  que  en  pos  de  aclarar  la  sentencia
encuentre  la  parte  la  vía  expedita  para  replantear  el  litigio,  o  en  utilizar  la
aclaración para que se decida sobre la legalidad de lo ya resuelto en fallo, o en
procurar que se analice y expliquen situaciones ya definida.”

“Precisamente,  sobre  el  punto  tiene  sentado  la  jurisprudencia  de  la
Corporación: ‘La inteligencia y aplicación de este precepto comportan: a) Que se
trate de una sentencia (hoy son aclarables los autos); b) Que el motivo de la duda
de los conceptos o frases sea verdadero y no simplemente aparente; c) Que dicho
motivo de duda sea apreciado y calificado por el juez y no por la parte que le pide
la aclaración, desde luego que es aquél y no ésta quien debe explicar y fijar el
sentido de lo expuesto y resuelto en el fallo; d) Que la aclaración incida en las
resultas  de  la  sentencia  y  que  no  se  trate  de  explicar  puntos  meramente
académicos y especulativos, sin influjo de la decisión; e) Que el solicitante de la
aclaración  señale  de  manera  concreta  los  conceptos  o  frases  que  considera
oscuros, ambiguos o dudosos; f) Que con la aclaración no se pretenda ni se llegue
a modificar, alterar o reformar lo decidido en la sentencia; g) Que la aclaración no
tenga por objeto renovar la controversia sobre la legalidad o juridicidad de
las cuestiones resueltas en el fallo, ni buscar explicaciones sobre el modo
de  cumplirlo’(G.J.TXCVIII,  págs.  5  y  6” (G.J.T  CCXVI,  págs.  618  a  620)
(Resaltado por el Despacho).

2.- Por otra parte,  hay lugar a la  adición  de la sentencia y de los autos
cuando se  omita  la  resolución  de cualquiera  de los  extremos de la  litis,  o  de
cualquier  otro  punto  que  de  conformidad  con  la  ley  debía  ser  objeto  de
pronunciamiento (artículo 287 del C. G. del P.).

De  la  hermenéutica  de  la  disposición  se  pueden  extractar  los  siguientes
supuestos, para que la adición sea viable: i) cuando el fallo omita decidir sobre
uno cualquiera de los extremos de la litis, como cuando se deja de resolver sobre
alguna pretensión o excepción, oportunamente, propuesta; y, ii)  cuando el fallo
calla acerca de otro aspecto que legalmente debía ser materia de decisión, por
razón que el  juzgador  está en la obligación de reconocer oficiosamente,  en la
sentencia,  toda  excepción  que  halle  probada,  excepto  las  de  prescripción,
compensación, y nulidad relativa que deben ser alegadas por la parte interesada.

3.- Abordando  la  solicitud  del  extremo  demandante  y,  reexaminando  el
asunto bajo análisis, se advierte que le asiste razón al extremo actor, toda vez
que, se trata de una demanda verbal cuya suplica fue obtener: “…la rescisión del
contrato de compraventa contenido en la escritura pública 153 del 13 de mayo



de 2019,  otorgada en la  Notaría  Única de Agua de Dios  (Cundinamarca),  por
presentarse lesión enorme.” y, por ende, ello debe ser puntualmente indicado en la
parte resolutiva a fin de evitar interpretaciones distintas.

Así las cosas, se adicionará el numeral segundo de la parte resolutiva de la
sentencia en referencia, para precisar que la lesión enorme verificada desemboca
en la rescisión del contrato objeto de la acción.

4.- Colofón a lo expuesto, se impone acceder a la solicitud de aclaración y/o
adición de la sentencia de fecha treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés
(2023) elevado por el extremo actor, por los motivos enunciados en precedencia.

IV. DECISIÓN:

Congruente con lo expuesto, el  JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA  MULTIPLE  DEL  DISTRITO  JUDICIAL  DE  BOGOTÁ,
administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de
la ley. 

RESUELVE:

PRIMERO- CONCEDER la petición de aclaración y/o adición elevada por la
parte demandante  ERIKA TATIANA RODRÍGUEZ BURGOS en representación
su menor JUAN MARTÍN PARADA RODRÍGUEZ.

SEGUNDO- ACLARAR el numeral 2º de la parte resolutiva de la sentencia
de fecha treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023). (archivo 89 c.1)
la cual  quedará del siguiente tenor:  “SEGUNDO. DECLARAR  que el vendedor
JOSÉ LUIS PARADA PERNÍA (q.e.p.d.), quien en vida se identificó con la cédula
de  ciudadanía  No.  80.855.109  de  Bogotá,  en el  contrato  de  compraventa
contenido en la escritura pública 153 del 13 de mayo de 2019, otorgada en la
Notaría Única de Agua de Dios (Cundinamarca), sufrió de LESIÓN ENORME, en
consecuencia, se verifica la RESCISIÓN de dicho contrato, en caso que la
parte  demanda  no  opte  por  salvar  el  mismo  conforme  se  indica  a
continuación.

TERCERO: En lo restante la sentencia permanece incólume.

CUARTO:  En  vista  de  lo  anterior,  una  vez  en  firme  este  proveído  por
Secretaria rehágase la respectiva liquidación de costas.

Notifíquese y Cúmplase,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO 
No.   042   hoy   28   de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

Firmado Por:
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de FINANCIERA PROGRESSA ENTIDAD COOPERATIVA
DE AHORRO Y CREDITO  contra  NANCY BIBIANA ROMERO FORERO. Exp.
11001-41-89-039-2020-01240-00.

Dando alcance a la solicitud que antecede, por venir en legal forma, este
Despacho, DISPONE:

ACEPTAR la  cesión  de  derechos  litigiosos  que  hiciera  FINANCIERA
PROGRESSA  ENTIDAD  COOPERATIVA  DE  AHORRO  Y  CREDITO  como
cedente,  a favor  de  ACCIÓN Y RECUPERACIÓN S.A.S,  identificada con NIT.
901.665.306-0, como cesionaria (fl.  28 C-1).  En efecto,  téngase como extremo
activo del presente proceso a esta última mencionada.

Téngase en cuenta que la apoderada reconocida de la parte demandante,
continua como apoderado de la cesionaria.

Notifíquese este proveído por estado.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   042   hoy   28 de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  FINANCIERA  PROGRESSA  ENTIDAD
COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO contra JENNY CAROLINA MARTINEZ
GARCIA y otro. Exp. 11001-41-89-039-2020-01399-00 1  

En  atención  a  la  solicitud  que  antecede,  por  venir  en  legal  forma,  este
Despacho, DISPONE:

ACEPTAR la  cesión  de  crédito  que  hiciera  FINANCIERA  PROGRESSA
ENTIDAD COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO, como cedente, a favor de
ACCIÓN Y RECUPERACIÓN S.A.S, como cesionaria (fl. 30 C-1), razón por la que
tiene a ésta última como litisconsorte del demandante en el presente proceso, al
tenor de lo dispuesto en el artículo 68 del C. G. del P.

Notifíquese este proveído por estado.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0042   hoy   28   de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de R.V. INMOBILIARIA S.A. contra CAMILO ALEJANDRO
CUELLAR RODRIGUEZ y otro. Exp. 11001-41-89-039-2020-01431-001  

Atendiendo al escrito precedente (folio 33 C-1) en donde obra solicitud de
terminación del proceso presentada por la parte actora, la cual se ajusta a los
preceptos del artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el  presente proceso ejecutivo, por
PAGO TOTAL de la obligación.

SEGUNDO:  ORDENAR  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas  en  el  presente  asunto  y  pónganse  a  disposición  los  bienes
desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese.

TERCERO: Ordenase el desglose del título base de la ejecución, en favor
de la parte demandada, con la constancia de que la obligación allí contenida, se
encuentra extinguida por pago total.

CUARTO: Sin condena en costas

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0042   hoy   28   de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 850272173df835db440c5d82def1acb3134a4484ecc25702760826ba961d3609

Documento generado en 27/04/2023 08:03:22 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de  CONJUNTO RESIDENCIAL TORRES DEL CEDRO –
PROPIEDAD  HORIZONTAL  contra  HEREDEROS  DETERMINADOS  e
INDETERMINADOS DE MARIA LILIA MONDRAGON ROMERO. Exp. 11001-41-
89-039-2020-01538-001.

Atendiendo la solicitud elevada a folio 118 C1, Se le pone de presente al
memorialista lo resuelto en el proveído de fecha 10 de marzo del año 2023 visible
a folio 114 C 1, mediante el cual se resolvió la totalidad de solicitudes elevadas,
conforme lo allí dispuesto.

Por secretaría proceda de conformidad con los requerimientos ordenados y
en los términos precisados en auto del pasado 10 de marzo.

Notifíquese,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   042   hoy   28 de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  MULTIACTIVA  DE  VENDEDORES
NACIONALES “COOVENAL” EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL POR INTERVENCIÓN
contra GUERRA SALCEDO DAVID JOSE. Exp. 11001-41-89-039-2021-00249-00 1

Téngase  en  cuenta  que  la  parte  demandada  DAVID  JOSE  GUERRA
SALCEDO, dentro del término legal de traslado contestó la demanda y formuló
excepciones de mérito (fl. 32 C-1). 

De  las  excepciones  de  mérito  formuladas,  córrase  traslado  a  la  parte
ejecutante por el término de diez (10) días, de conformidad con lo previsto en el
artículo 443 del C. G. del P.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0042   hoy   28   de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS
S.A. AECSA contra OSORIO RENGIFO JAIRO FERNANDO. Exp. 11001-41-89-
039-2021-00296-002.

Téngase en cuenta que la parte demandada  OSORIO RENGIFO JAIRO
FERNANDO,  se encuentra notificada conforme lo prevé  el artículo 8° de la ley
2213  de  2022,  y  como  da  cuenta  la  documental  visible  a  folio  14  C-1  del
expediente digital, quien, dentro del término concedido para ejercer el derecho de
defensa, no contestó la demanda ni propuso excepciones. 

Por Secretaría, en firme este proveído, vuelva el expediente al Despacho a
fin de dar el trámite correspondiente a la actuación.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   042   hoy   28 de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de  SONIA LEON CELIS contra JUAN ANGEL GIRALDO
GOMEZ. Exp. 11001-41-89-039-2021-00452-00.

Atendiendo  las  manifestaciones  elevadas  en  el  memorial  que  precede  y
teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 599 del C.G. del P., este Despacho,
RESUELVE:

DECRETAR el  EMBARGO de la cuota parte del bien inmueble identificado
con  folio  de  matrícula  inmobiliaria  No.  50C-1279892,  denunciado  como  de
propiedad de la  parte  demandada,  esto  es  JUAN ANGEL GIRALDO GOMEZ
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  79.596.339.  En  consecuencia,
comuníquese  la  medida  a  la  Oficina  de  Registro  de  Instrumentos  Públicos
respectiva. 

Se advierte que de conformidad con la instrucción administrativa No. 05 del
22  de  marzo  del  año  2022  expedida  por  la  Superintendencia  de  Notariado  y
Registro  -SNR,  los  oficios  contentivos  de  medidas  cautelares  para  los  bienes
inmuebles  deberán  ser  radicados  de  manera  presencial  en  las  oficinas  de
instrumentos públicos correspondientes; los cuales deberán ser descargados por
el interesado directamente del expediente digital y, proceder a su diligenciamiento.

Notifíquese, 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   042   hoy   28 de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e5e220fe7fa74b1a9f936e9d6e083c8607e99d71589280351f28b8c7c1de4f65



Documento generado en 27/04/2023 08:03:26 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de e ROBERTET ANDINA S.A.S. contra INDUSTRIA DE
LAVADA  Y  ASEO  LTDA  ahora  INDUSTRIA  DE  LAVADO  Y  ASEO  S.A.S.
Exp.11001-41-89-039-2021-00465-001  

Conforme  el  poder  allegado  se  reconoce  personería  para  actuar  en
representación del extremo ejecutado al Dr. JUAN FELIPE TEJEIRO CARRILLO
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.121.912.541 y de tarjeta profesional
No. 308.777 del C.S.J., en los términos y para los efectos del poder conferido.

Por Secretaría, remítase inmediatamente el link de acceso al expediente
a efectos de que dicho extremo pueda conocer en debida forma del trámite que se
surte en el presente asunto.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0042   hoy   28   de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  SERGIO  ALEJANDRO  CARDENAS DAVILA  contra
PILAR ANDREA LEON BASTIDAS. Exp. 11001-41-89-039-2021-00499-001  

Atendiendo al escrito precedente (folio 22 C-1) en donde obra solicitud de
terminación del proceso presentada por la parte actora, la cual se ajusta a los
preceptos del artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO:  DECLARAR  TERMINADO el  presente  proceso  ejecutivo,  por
PAGO TOTAL de la obligación.

SEGUNDO:  ORDENAR  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas  en  el  presente  asunto  y  pónganse  a  disposición  los  bienes
desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese.

TERCERO: Ordenase el desglose del título base de la ejecución, en favor de
la parte  demandada,  con la  constancia de que la  obligación allí  contenida,  se
encuentra extinguida por pago total.

CUARTO: Sin condena en costas

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0042   hoy   28   de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO de ALIANZA INMOILIARIA  D.C  S.A.S.,  contra  TRANS-
CITY TOUR S.A.S., y otro. Exp. 11001-41-89-039-2021-00528-00.

Atendiendo al  escrito precedente (folio 13C-1) en donde obra solicitud de
terminación del proceso presentada por la parte actora, la cual se ajusta a los
preceptos del artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR  TERMINADO el  presente  proceso  ejecutivo  de
mínima  cuantía,  instaurado  por  ALIANZA  INMOILIARIA  D.C  S.A.S.,  contra
TRANS-CITY TOUR S.A.S., y otro, por PAGO TOTAL de la obligación.

SEGUNDO:  ORDENAR  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas  en  el  presente  asunto  y  pónganse  a  disposición  los  bienes
desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese.

TERCERO: Ordenase el desglose del título base de la ejecución, en favor de
la parte  demandada,  con la  constancia de que la  obligación allí  contenida,  se
encuentra extinguida por pago total.

CUARTO: Sin condena en costas.

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   042   hoy   28 de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de FINANCIERA PROGRESSA ENTIDAD COOPERATIVA
DE AHORRO Y CREDITO contra SMITH JULIETH YARA SALAZAR y otro. Exp.
11001-41-89-039-2021-00580-00.

Dando alcance a la solicitud que antecede, por venir en legal forma, este
Despacho, DISPONE:

ACEPTAR la  cesión  de  derechos  litigiosos  que  hiciera  FINANCIERA
PROGRESSA  ENTIDAD  COOPERATIVA  DE  AHORRO  Y  CREDITO  como
cedente,  a favor  de  ACCIÓN Y RECUPERACIÓN S.A.S,  identificada con NIT.
901.665.306-0, como cesionaria (fl.  39 C-1).  En efecto,  téngase como extremo
activo del presente proceso a esta última mencionada.

Téngase en cuenta que la apoderada reconocida de la parte demandante,
continua como apoderado de la cesionaria.

Notifíquese este proveído por estado.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   042   hoy   28 de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ELIAS  GALLO  GALLO  contra  LUIS  ARIEL  ORTIZ
LOPEZ. Exp. 11001-41-89-039-2021-00621-001  

Para  todos  los  efectos  legales  pertinentes,  ténganse  por  notificado
personalmente al  demandado  LUIS ARIEL ORTIZ LOPEZ,  tal  como consta en
acta de notificación obrante a folio 16 del expediente, quien dentro del término
legal de traslado no formuló medios exceptivos.

En  firme  el  presente  proveído,  ingrese  el  proceso  al  Despacho  a  fin  de
proveer lo que en derecho corresponda.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0042   hoy   28   de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de FINANCIERA PROGRESSA ENTIDAD COOPERATIVA
DE AHORRO Y CREDITO  contra  JHOLMAM ALEJANDRO GOMEZ  RINCON.
Exp. 11001-41-89-039-2021-00704-00.

Dando alcance a la solicitud que antecede, por venir en legal forma, este
Despacho, DISPONE:

ACEPTAR la  cesión  de  derechos  litigiosos  que  hiciera  FINANCIERA
PROGRESSA  ENTIDAD  COOPERATIVA  DE  AHORRO  Y  CREDITO  como
cedente,  a favor  de  ACCIÓN Y RECUPERACIÓN S.A.S,  identificada con NIT.
901.665.306-0, como cesionaria (fl.  39 C-1).  En efecto,  téngase como extremo
activo del presente proceso a esta última mencionada.

Téngase en cuenta que la apoderada reconocida de la parte demandante,
continua como apoderado de la cesionaria.

Notifíquese este proveído por estado.

En  firme,  ingrese  para  el  respectivo  estudio  de  la  actualización  de  la
liquidación de crédito obrante a folio 24 del presente cuaderno digital.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   042   hoy   28 de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 -  NULIDAD  de  SURTIR  MAYORISTA  S.A.,  contra
COLOMBIANA DE AGREGADOS S.A.S. Exp. 11001-41-89-039-2021-00912-00.

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaria
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   042   hoy   28 de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO de  SURTIR MAYORISTA S.A., contra COLOMBIANA DE
AGREGADOS S.A.S. Exp. 11001-41-89-039-2021-00912-00.

La  persona  jurídica  SURTIR  MAYORISTA  S.A.,  por  intermedio  de
procuradora judicial  instauró demanda contra  COLOMBIANA DE AGREGADOS
S.A.S., para obtener el pago del título valor  -facturas de venta-  base del
cobro, la cual correspondió por reparto a esta Sede Judicial quien libró orden de
apremio el 29 de abril del año 2021, por cuanto se cumplieron a cabalidad con las
exigencias de los artículos 82, 84, 422 y s.s., del Código General del Proceso, así
como los previstos en el 772 del Código de Comercio y la ley 2213 de 2022.

La anterior orden de pago se le notificó a la parte demandada COLOMBIANA
DE AGREGADOS S.A.S., conforme lo prevé el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022,
y como da cuenta la documental visible a folio 24, 26 y 37 C-1 del expediente
digital, quien, dentro del término concedido para ejercer el derecho de defensa, no
contestó la demanda ni propuso excepciones, como tampoco acreditó el pago de
la obligación que aquí se reclama,  de allí que realizado el respectivo control de
legalidad de la actuación y, verificado nuevamente el título báculo de la acción se
desprende que en efecto cumple con las características primogénitas de claridad,
expresividad y exigibilidad y, se da paso a la aplicación del inciso 2° del precepto
4401 ibidem, en consecuencia este Despacho, 

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir adelante con la EJECUCIÓN en contra de COLOMBIANA
DE  AGREGADOS  S.A.S.,  identificado  con  NIT.  900.156.448-0,  tal  como  se
dispuso en el mandamiento de pago datado el 29 de abril del año 2021.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $1.100.000.oo. Liquídense.

QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  
1 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.



Notifíquese (2), 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   042   hoy   28 de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  JULIETA MARITZA RUIZ PINEDA contra  SANDRA
LILIANA LEON GONZALEZ. Exp. 11001-41-89-039-2021-00942-002.

Considerando  que  se  ha  presentado  escrito  auténtico  (fl.  33  y  36  C-  1)
proveniente de ambas partes en donde solicita conforme el artículo 312 del C.G. el
P., solicitud de terminación del proceso en virtud de la transacción celebrada la
cual cumple con las exigencias del canon en mención, el Despacho, 

RESUELVE:

PRIMERO: Declarar  terminado  el  presente  proceso  ejecutivo  de  mínima
cuantía,  instaurado  por  JULIETA  MARITZA  RUIZ  PINEDA  contra  SANDRA
LILIANA LEON GONZALEZ, por TRANSACCIÓN.

SEGUNDO:  ORDENAR  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas  en  el  presente  asunto  y  pónganse  a  disposición  los  bienes
desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese.

TERCERO: Ordenase el desglose del título base de la ejecución, en favor de
la parte  demandada,  con la  constancia de que la  obligación allí  contenida,  se
encuentra extinguida por transacción.

CUARTO: Sin condena en costas.

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La anterior providencia es notificada por anotación en 
ESTADO No.   042   hoy   28 de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO de IVAN GALVIS ESCOBAR, y otros contra RODRIGO
PARRADO CUBILLOS y otro. Exp. 11001-41-89-039-2021-00994-00.

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaria
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Por secretaría procédase de conformidad con lo dispuesto por el numeral 2°
del artículo 446 del C. G. del P., respecto de la liquidación de crédito que antecede
presentada por la parte demandante.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   042   hoy   28 de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  URBANIZACIÓN  ATLANTA  II  ETAPA  PRIMER
SECTOR- PROPIEDAD HORIZONTAL contra MORENO LOPEZ ARISTODEMO.
Exp. 11001-41-89-039-2021-01026-00.

Atendiendo  las  manifestaciones  expuestas  por  el  demandado  MORENO
LOPEZ ARISTODEMO obrantes a folio 25 del  presente cuaderno, póngase en
conocimiento del extremo demandante para que efectúe las manifestaciones que
considere pertinentes, además para todos los fines legales pertinentes, téngase en
cuenta  las  consignaciones  allí  obrantes  y  aportadas  por  la  parte  demandada
mediante las que asegura dar cumplimiento al acuerdo de pago logrado con el
extremo actor.

Notifíquese 1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   042   hoy   28 de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref: VERBAL - SIMULACIÓN de LEOVIGILDO MORENO BORDA, ANA TERESA
MORENO BORDA y NEMECIO ELI MORENO BORDA contra HEREDEROS DE
PRESENTACIÓN  MONTOYA  VDA  DE  RODRIGUEZ  (Q.E.P.D)  E
INDETERMINADOS. Exp. 11001-41-89-039-2021-01045-001.

I. ASUNTO A TRATAR:

Superado el trámite del presente asunto, procede el Despacho a proferir sentencia
escrita  que  ponga  fin  a  la  actuación,  conforme  las  previsiones  del  inciso  3º
numeral 5º del artículo 373 del C. G. del P. tal y como fue indicado en audiencia
del pasado veinte (20) de abril, aceptado por las partes.

II. ANTECEDENTES

La demanda 

1.- Mediante  libelo  cuyo  conocimiento  correspondió,  previo  reparto,  a  este
Juzgado  (fl.  2),  las  personas  naturales  ANA  TERESA  MORENO  BORDA
identificada con cédula de ciudadanía No. 51.704.776,  NEMECIO ELI MORENO
BORDA identificado con cédula de ciudadanía No.  79.373.953 y  LEOVIGILDO
MORENO BORDA identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  79.307.033,  por
intermedio  de  apoderado  judicial,  instauraron  demanda  Verbal  contra  los
HEREDEROS DE PRESENTACIÓN MONTOYA VDA DE RODRIGUEZ (Q.E.P.D)
E INDETERMINADOS, para que previos los trámites propios del proceso verbal
sumario, se declare: 

“…la simulación absoluta del contrato de compraventa de los derechos de cuota
celebrado entre el señor JOSE DEL CARMEN MORENO VARGAS, y la señora
PRESENTACION  MONTOYA  VDA  DE  RODRIGUEZ  (q.e.p.d.),  protocolizado
mediante la escritura pública 4496 del 19 de octubre del año 2004, de la notaria 21
del circulo de Bogotá.”  y, en consecuencia:  “…se  DECLARE nula la escritura
pública número 4496 de 19 de octubre de la notaria 21 de circulo de Bogotá
celebrada  entre  JOSE  DEL  CARMEN  MORENO  VARGAS,  y  la  señora
PRESENTACION  MONTOYA  VDA  DE  RODRIGUEZ  (q.e.p.d.),  toda  vez  que
previo a la celebración de esta no hubo liquidación del patrimonio fijado en su
primer  matrimonio,  y  por  consiguiente  este  no  se  distribuyó  a  quienes  les
corresponde por ley, esto es a sus tres hijos procreados dentro de la vigencia de
dicha unión.”.

Además:  “…se  declare que  entre  el  señor  JOSE  DEL  CARMEN  MORENO
VARGAS,  y  la  señora  PRESENTACION  MONTOYA  VDA  DE  RODRIGUEZ
(q.e.p.d.),  nunca  existió  sociedad  conyugal  o  patrimonial,  toda  vez  que  el
matrimonio  anterior  se  encontraba  disuelto,  pero  no  liquidado  conforme  los

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
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dispuso el legislador.”  y, en consecuencia se:  “…ORDENE la cancelación del
registro de la anotación número 006 fechada del día 26 de octubre del año 2004,
en el certificado de tradición y libertad del folio de matrícula inmobiliaria N° 50N-
20106028, sobre la compraventa de los derechos de cuota entre el señor JOSE
DEL  CARMEN MORENO VARGAS,  y  la  señora  PRESENTACION MONTOYA
VDA DE RODRIGUEZ (q.e.p.d.), toda vez que el referido inmueble al haber sido
aportado al matrimonio entre el señor JOSE DEL CARMEN MORENO VARGAS
JOSE  DEL  CARMEN  MORENO  VARGAS  y  la  señora  OTILIA  BORDA
RODRIGUEZ, (q.e.p.d.), se fijó como patrimonio en su primer matrimonio, estando
disuelto,  pero  no  liquidado  conforme  a  las  reglas  legales.”,  con  la  respectiva
condena en costas (archivo 4).

Los hechos

2.- El señor  JOSE DEL CARMEN MORENO contrajo matrimonio católico con la
señora  OTILIA  BORDA RODRIGUEZ (q.e.p.d.) el  día  27  de  diciembre  1958,
celebrado en la arquidiócesis de Tunja en la parroquia de nuevo colon Boyacá, el
cual se inscribió en el registro civil de matrimonio.

Durante la vigencia del matrimonio procrearon tres hijos legítimos: ANA TERESA
MORENO BORDA, NEMECIO ELI MORENO BORDA y, LEOVIGILDO MORENO
BORDA y, se conformó entre ellos una sociedad conyugal, de conformidad con lo
normado en el canon 180 del código civil, quienes adquirieron un bien inmueble,
identificado con número de matrícula  inmobiliaria  50N-20106028 ubicado en la
dirección calle 133 N° 156ª - 27, de conformidad con la escritura pública N° 1799
del 15 de marzo del año 1993, donde se señaló expresamente que el estado civil
de  señor  JOSE DEL CARMEN MORENO VARGAS era  el  de  CASADO CON
SOCIEDAD CONYUGAL VIGENTE, escritura que fue protocolizada en la notaria
21 del circulo de Bogotá.

La señora OTILIA BORDA RODRIGUEZ (q.e.p.d.), falleció el día 22 de enero del
año 2003 en la ciudad de Bogotá y, dicha sociedad conyugal se encuentra disuelta
desde el  día  22 de enero del  año 2003,  con ocasión al  fallecimiento de esta,
empero no liquidada, respecto del patrimonio fijado en la vigencia del matrimonio,
y por consiguiente no se ha distribuido a quienes les corresponde por ley, esto es
a sus tres hijos procreados dentro de la vigencia del matrimonio.

Posterior  al  fallecimiento  de la  señora  OTILIA  BORDA RODRIGUEZ (q.e.p.d.),
cónyuge  del  señor  JOSE  DEL  CARMEN  MORENO  VARGAS,  éste  contrajo
nuevamente  matrimonio  con  la  señora  PRESENTACION MONTOYA  VDA DE
RODRIGUEZ  (q.e.p.d.),  sin  haber  liquidado  el  patrimonio  fijado  en  su  primer
matrimonio, y por consiguiente este no se distribuyó a quienes les corresponde por
ley, esto es a sus tres hijos procreados dentro de la vigencia de dicha unión.

Entre  el  señor  JOSE  DEL  CARMEN  MORENO  VARGAS,  y  la  señora
PRESENTACION MONTOYA VDA DE RODRIGUEZ (q.e.p.d.),  simularon una
venta  de  una  cuota  parte correspondiente  al  cincuenta  por  ciento  50%,  del
inmueble  que fue  adquirido  dentro  de  la  vigencia  del  primer  matrimonio  entre
JOSE  DEL  CARMEN  MORENO  VARGAS,  y  la  señora  OTILIA  BORDA
RODRIGUEZ, (q.e.p.d.), como consta en la anotación numero 006 fechada del día
26 de octubre del año 2004, mediante la escritura pública 4496 del 19 de octubre
del año 2004 protocolizada en la notaria 21 del circulo de Bogotá, por valor de
$6.000.000.oo.

Se trata de una simulación absoluta por cuanto los intervinientes en el acto no
tuvieron la intención o voluntad de concretar ningún acuerdo verdadero tendiente a
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la producción de efectos jurídicos, de tal manera que el convenio mostrado solo es
aparente, por cuanto fue realizado con la finalidad de constituir una hipoteca con la
cooperativa de los trabajadores del instituto de seguros sociales, tal como consta
en la anotación 007 del certificado de tradición y libertad protocolizado mediante la
escritura pública 864 del 31 de marzo del año 2005, de la notaria 21 del circulo de
Bogotá.

La señora PRESENTACION MONTOYA VDA DE RODRIGUEZ (q.e.p.d.), falleció
pero  desconocen  la  registradora  donde  quedó  inscrita  dicha  defunción,  sin
embargo  sus  herederos  por  intermedio  de  una  profesional  del  derecho,  le
remitieron  una  citación  al  inmueble  objeto  de  la  presente  controversia,  con
indicaciones temerarias  manifestado que si  no  llegaban a ningún acuerdo,  los
herederos  iniciarían  un  proceso  de  sucesión  a  través  de  la  mencionada
profesional, hecho que a todas luces es temerario, de mala fe, habida cuenta que
estos  tienen pleno conocimiento  que el  bien  inmueble  objeto  de  la  simulación
absoluta pertenece a la sociedad conyugal entre el señor JOSE DEL CARMEN
MORENO VARGAS, y la señora OTILIA BORDA RODRIGUEZ, (q.e.p.d.).

La  señora  PRESENTACION MONTOYA VDA DE RODRIGUEZ (q.e.p.d.),  y  el
señor 
JOSE DEL CARMEN MORENO VARGAS nunca convivieron en el inmueble objeto
de este litigio, sobre el cual recae la simulación absoluta y, nunca coexistió una
sociedad conyugal o patrimonial,  como quiera el  patrimonio fijado en su primer
matrimonio nunca se liquidó, por consiguiente, el legislador claramente señalo en
el numeral 12 del artículo 140 del código civil, expreso que el segundo matrimonio
no genera sociedad conyugal.

III.  ACTUACIÓN PROCESAL

3.- La anterior demanda se admitió mediante providencia adiada 18 de mayo de
2021 y ordenó correr el traslado de la demanda por el término legal, así como la
notificación al extremo pasivo (archivo 9 c.1).

Contestación

4.- Al  acto  acudieron  como  herederos  determinados  de  la  señora
PRESENTACIÓN MONTOYA VDA DE RODRIGUEZ (q.e.p.d), CARLOS FREDY
RODRÍGUEZ MONTOYA identificado con cédula de ciudadanía No. 79.258.504,
DIANA  ESPERANZA  RODRIGUEZ  MONTOYA  identificado  con  cédula  de
ciudadanía No. 39.718.239,  MARIELA RODRIGUEZ MONTOYA identificada con
cédula  de  ciudadanía  No.  35.490.212,  DIANA  DEL  PILAR RODRIGUEZ
MONTOYA  identificada con cédula de ciudadanía  No.  1.033.677.008 y  JAIME
RODRIGUEZ MONTOYA identificado con cédula de ciudadanía No. 79.259.274,
quienes  oportunamente  se  opusieron  a  las  súplicas  y,  formularon  los  medios
exceptivos  denominados:  “PRESCRIPCIÓN  Y  CADUCIDAD DE LA  ACCIÓN”,
“IMPROCEDENCIA  DE  LA  DEMANDA”,  “FALTA  DE  LEGITIMACIÓN  POR
ACTIVA”,  “TEMERIDAD  Y  MALA  FE”,  “COBRO  DE  LO  NO  DEBIDO”  y
“ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA” (archivos 11 y 28 c.1).

4.1.- Por su parte, los herederos INDETERMINADOS se notificaron por intermedio
de  curador  ad  litem  (archivo  26),  quien  oportunamente  se  opuso  a  las
pretensiones, sin formular medio exceptivo concreto (archivo 34).

5.- De otro lado, mediante auto dictado en audiencia celebrada el 25 de agosto de
2022, se Dispuso: “INTEGRAR EL LITISCONSORCIO NECESARIO con el señor
JOSE  DEL  CARMEN  MORENO,  identificado  con  cedula  de  ciudadanía  N°
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142.751 quien actuó como vendedor en el contrato tachado de simulado...”, quien
se notificó de forma personal conforme se verifica en acta obrante en el archivo
del 57, quien a través de apoderada judicial legalmente constituida coadyuvo las
pretensiones, indicabdo que el acto aquí reprochado efectivamente fue simulado
(archivo 59)

6.-  Por  auto  del  20  de  mayo  de  2022  se  corrió  el  respectivo  traslado  de  la
oposición a las suplicas a la parte actora (archivo 37 ib.), frente a lo cual manifestó
su negativa, por lo que mediante autos del 3 de junio y 22 de noviembre de 2022,
se decretaron las pruebas oportunamente solicitadas tanto por las partes como por
el litisconsorte necesario y, se fijó fecha para adelantar la audiencia prevista en el
artículo 392 del C. G. del P. (ver archivos 40 y 63 c.1), la que tuvo lugar los días
31 de enero y 20 de abril de la presente anualidad, ante el decreto de una prueba
de oficio, allí se adelantaron las etapas propias y, se indicó que conforme a las
previsiones del inciso 3º numeral 5º del artículo 373 del C. G. del P., la sentencia
que pone fin a esta instancia sería dictada de firma escrita.

IV. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Presupuestos Procesales.

1.- Competencia del Despacho para desatar el presente asunto a la luz del artículo
17 del C.G.P. • Capacidad para ser parte en ambos extremos de la lid procesal, en
vista de que se trata de sujetos dotados de personalidad jurídica (artículos 73 y 90
del  Código  Civil);  •Demanda en debida forma por  no  contemplar  vicios  en su
estructuración que puedan afectar su idoneidad procesal; 

La Acción.

2.-  Corresponde destacar que en el caso que ocupa la atención del Despacho se
reclamó la presencia de una simulación absoluta, de la escritura pública No. 4496
de  19  de  octubre  de  2004 otorgada  en  la  Notaria  21  de  Circulo  de  Bogotá
celebrada  entre  JOSE  DEL  CARMEN  MORENO  VARGAS,  y  la  señora
PRESENTACION MONTOYA VDA DE RODRIGUEZ (q.e.p.d.), pues el extremo
actor alega que se trató de un acto tendiente a acreditar solvencia económica y así
obtener el aval de un crédito.

De la Simulación Absoluta

3.-  En términos generales, han pregonado la doctrina y la jurisprudencia que por
acto simulado debe entenderse todo acuerdo de parte de los contratantes mediante
el  cual  deliberadamente emiten una declaración de voluntad disconforme con la
realidad o con el verdadero querer de los mismos, temática en la que ha sostenido
la H. Corte Suprema de Justicia en Sala de Casación Civil que es: 

“...obtener el reconocimiento jurisdiccional de la verdad oculta tras el velo de la
ficción,  es  decir  de  la  prevalencia  de  lo  oculto  respecto  de  lo  aparente.  En
particular, si se trata de simulación absoluta, la acción persigue la declaración de
que entre las partes no se ha celebrado en realidad el  negocio ostensible,  no
habiendo en el  fondo otra  relación  entre  los  simulantes  que la  consistente  en
obligarlos a la restitución de las cosas al estado anterior; y si de la relativa que el
negocio ajustado por ellas es diverso al que exteriormente aparece concertado...”2.

Y, define en torno a la naturaleza de la acción de simulación que: “(…) se trata de
una acción meramente  declarativa  encaminada a obtener el reconocimiento de

2  (G.J. T. CXXX, Pág. 142)



Ref:  VERBAL -  SIMULACIÓN de  LEOVIGILDO MORENO BORDA,  ANA TERESA MORENO BORDA y
NEMECIO  ELI  MORENO  BORDA  contra  HEREDEROS  DE  PRESENTACIÓN  MONTOYA  VDA  DE
RODRIGUEZ (Q.E.P.D) E INDETERMINADOS. Exp. 11001-41-89-039-2021-01045-00 .

una situación jurídica determinada que causa una amenaza a los intereses del
actor,  quien,  en ese orden de ideas,  busca ponerse a salvo de la  apariencia
negocial… La acción de simulación o de prevalencia, como también se le ha dado
en  llamar,  no  se  endereza  a  deshacer  una  determinada  relación  jurídica
preexistente, sino a que se constate su verdadera naturaleza o, en su caso, la falta
de realidad que se esconde bajo esa falsa apariencia.”3 (Negrilla fuera del texto
original).

Negocio simulado, conforme a la clásica definición de Francisco Ferrara, es el que
tiene apariencia contraria a la realidad, bien porque es distinto de como aparece, o
ya por cuanto en verdad no existe.  La simulación -expresa ese autor- es:  “...  la
declaración de un contenido de voluntad no real,  emitida conscientemente y de
acuerdo entre las partes, para producir con fines de engaño la apariencia de un
negocio jurídico que no existe o es distinto de aquél que realmente se ha llevado a
cabo”4; también dice “La simulación supone un concierto, una inteligencia entre las
partes; estas cooperan juntas en la creación del acto aparente, en la producción del
fantasma jurídico  que constituye  el  acto  simulado.  Sin  el  concurso de todos,  la
simulación no es posible; no basta con el propósito de uno solo, pues con ello se
tendría una reserva mental  y no una simulación”5.

Atendiendo los alcances del concierto simulatorio,  éstos pueden ser de mayor o
menor intensidad, por lo que se afirma que hay dos clases de simulación: absoluta y
relativa.  Se está en presencia de la primera de ellas -absoluta-, que es la que nos
concierne,  cuando  ese  acuerdo  volitivo  va  destinado  a  descartar  todo  efecto
negocial, toda vez que las partes nada han consentido; ocurre la segunda -relativa-
cuando el acuerdo de voluntades encubre una relación jurídica real con otra fingida,
de suerte que se oculta a los terceros el verdadero, mostrándoseles uno diferente.

De la legitimación en la causa

4.- Descendiendo al caso concreto, el tema de la legitimación en la causa por
activa,  forzosamente  debe  abordarse  de  entrada,  dado  que  de  encontrarse
presente  demerita  toda prosperidad de la  acción,  al  paso que fue  uno de los
medios exceptivos propuestos, frente a lo cual ha precisado la H. Corte Suprema
de Justicia en Sala de Casación Civil que:

“Preciso es notar cómo la legitimación en la causa, ha dicho insistentemente la
Corte,  es cuestión propia del derecho sustancial  y no del procesal,  por cuanto
alude a la pretensión debatida en el litigio y no a los requisitos indispensables para
la  integración  y  desarrollo  válido  de  éste.  Por  eso,  su  ausencia  no  constituye
impedimento  para  resolver  de  fondo  la  litis,  sino  motivo  para  decidirla
adversamente, pues ello es lo que se aviene cuando quien reclama un derecho
no es titular o cuando lo aduce ante quien no es llamado a contradecirlo ,
pronunciamiento ese que, por ende, no sólo tiene que ser desestimatorio sino con
fuerza de cosa juzgada material para que ponga punto final al debate, distinto de
un fallo inhibitorio carente de sentido lógico por cuanto tras apartarse de la validez
del proceso siendo éste formalmente puro, conduce a la inconveniente práctica de
que quien no es titular del derecho insista en reclamarlo o para que siéndolo en la
realidad lo aduzca nuevamente frente a quien no es el llamado a responder.”6.

Concretando  su  criterio  sobre  el  punto,  hizo  la  siguiente  exposición:  “Según
concepto de Chiovenda, acogido por la Corte, la legitimatio ad causam consiste en
3 (G.J. No. 2455. pág. 249)
4 La Simulación en los Negocios Jurídicos, pág. 56
5 ibídem, pág. 44
6 (Corte Suprema De Justicia.  Sentencia de agosto 14 de 1995. Expediente 4628. M.P. Nicolás Bechara
Simancas).
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la identidad de la persona del actor con la persona a la cual la ley concede la
acción (legitimación activa) y la identidad de la persona del demandado con la
persona contra  la  cual  es  concedida  la  acción  (legitimación  pasiva).  Conviene
desde luego advertir,  para no caer en el  error  en que incurrió el  Tribunal  que
cuando el tratadista italiano y la Corte hablan de “acción” no están empleando ese
vocablo en el sentido técnico procesal, esto es como el derecho subjetivo público
que asiste a toda persona para obtener la aplicación justa de la ley a un caso
concreto,  y  que  tiene  como  sujeto  pasivo  al  Estado,  sino  como  sinónimo  de
“pretensión”, que se ejercita frente al demandado. Para que esa pretensión sea
acogida en la sentencia es menester, entre otros requisitos, que se haga valer por
la persona en cuyo favor establece la ley sustancial el derecho que se reclama en
la demanda, y frente a la persona respecto de la cual ese derecho puede ser
reclamado. De donde se sigue que lo concerniente a la legitimación en la causa es
cuestión propia del derecho sustancial y no del derecho procesal, razón por la cual
su ausencia no constituye impedimento para desatar en el fondo del litigio sino
motivo para decidirlo en forma adversa al actor. Si el demandante no es titular del
derecho que reclama o el demandado no es persona obligada, el fallo ha de ser
adverso a la pretensión de aquél, como acontece cuando reivindica quien no es el
dueño o cuando éste demanda a quien no es poseedor.”

“Por cuanto una de las finalidades de la función jurisdiccional es la de componer
definitivamente  los  conflictos  de  interés  que  surgen  entre  los  miembros  de  la
colectividad, a efecto de mantener la armonía social, es deber del juez decidir en
el fondo las controversias de que conoce, a menos que le sea imposible hacerlo
por existir impedimentos procesales, como ocurre cuando faltan los presupuestos
de capacidad para ser parte o demanda en forma. La falta de legitimación en la
causa de una de las partes no impide al juez desatar el litigio en el fondo, pues es
obvio que si se reclama un derecho por quien no es su titular o frente a quien no
es  el  llamado  a  responder,  debe  negarse  la  pretensión  del  demandante  en
sentencia  que  tenga  fuerza  de  cosa  juzgada  material,  a  fin  de  terminar
definitivamente ese litigio, en lugar de dejar las puertas abiertas, mediante un fallo
inhibitorio  para  quien  no  es  titular  del  derecho  insista  en  reclamarlo
indefinidamente ,  o  para que siéndolo lo  reclame nuevamente de quien no es
persona obligada, haciéndose en esa forma nugatoria la función jurisdicción cuya
característica más destacada es la de ser definitiva.”7.

4.1.- Si bien no existe en el ordenamiento jurídico interno una norma que regule
expresamente la  acción de simulación de los negocios jurídicos o nos indique
sobre  quien  recae  la  titularidad,  la  H.  Corte  Suprema de  Justicia  en  Sala  de
Casación Civil ha decantado –partiendo del examen del artículo 1766 del C.C.- los
lineamientos  que  rigen  esta  figura  jurídica,  así  como  los  presupuestos  que  la
estructuran.

De  conformidad  con  las  precisiones  establecidas  en  líneas  anteriores,  la
legitimación para promover la demanda de simulación recae no sólo en las partes
que intervinieron o participaron en el acto simulatorio y, en su caso, los herederos,
sino también los terceros cuando el negocio fingido les acarrea un perjuicio, en
términos de la jurisprudencia, con contornos de ser cierto y actual.

El interés para demandar “(…) puede existir lo mismo en las partes que en los
terceros extraños al acto, de donde se sigue que tanto aquéllas como éstos están
capacitados para ejercitar la acción…Mas para que en el actor surja el interés que
lo habilite para demandar la simulación, es necesario que sea actualmente titular
de un derecho cuyo ejercicio se halle impedido o perturbado por el acto ostensible,

7 (CXXXVIII. 364/365).
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y que la conservación de ese acto le cause un perjuicio.”8, esto es, un menoscabo
tangible de sus derechos.

Es decir, por la naturaleza de la acción, es amplia la órbita de quienes pueden
ejercitarla, requiriéndose de ellos: “a) Que sean titulares de una relación jurídica
amenazada por el  negocio simulado; y b) que ese derecho o situación jurídica
pueda ser afectado con la conservación del  acto aparente;  todo lo cual  puede
simplificarse, entonces, diciendo que podrá demandar la simulación quien tenga
interés jurídico en ello,  interés que,  como igualmente lo ha definido la Corte,
debe analizarse y deducirse para cada caso esencial sobre las circunstancias y
modalidades de la relación procesal que se trate, porque es ésta un conflicto de
intereses jurídicamente regulado y no pudiendo haber interés sin interesado,  se
impone  la  consideración  personal  del  actor,  su  posición  jurídica,
singularizándolo con respecto a él, el interés que legitima su acción  .  ”9 (Negrillas
fuera del texto original).

4.2.- En el sub- lite  ANA TERESA MORENO BORDA,  NEMECIO ELI MORENO
BORDA y  LEOVIGILDO MORENO BORDA,  alegan como demandantes  en la
acción de la referencia, la calidad de herederos de OTILIA BORDA RODRIGUEZ
(q.e.p.d.),  que se ven afectados por  el  negocio jurídico demandado,  pues sus
derechos herenciales se ven en detrimento, ya que se trata de un bien social y,
por ende, debe hacer parte de la masa sucesoral de su progenitora. Lo antedicho
significa que aquéllos acuden como parte actora al proceso por ser los herederos
llamados por  la  ley a suceder  a su progenitora  OTILIA  BORDA RODRIGUEZ
(q.e.p.d.) y, por ende,  terceros interesados en el decaimiento de los negocios
aquí cuestionados.

Y, no puede ser de otra forma, porque dado que son hijos del vendedor en el acto
tachado  de  simulado  -JOSE  DEL  CARMEN  MORENO- quien  goza  de  plena
capacidad jurídica no les asiste interés jurídico para impugnar los negocios de su
padre, así lo ha indicado el máximo órgano de cierre de la especialidad civil:

“(…) Siendo transmisible la acción de simulación, los herederos de las partes, al
igual  que éstas, tienen el  suficiente interés jurídico para atacar de simulado el
negocio jurídico celebrado por el causante y con mayor razón, cuando tal acto
lesiona sus derechos herenciales, como sucede cuándo con ello se menoscaba su
legítima. En este evento no queda duda sobre la suficiencia del interés jurídico del
heredero que obre jure hereditario o jure proprio, para impugnar el acto simulado
del causante.”

“Empero, el hijo, en vida del padre, como no es heredero y apenas contempla
una mera expectativa de poder heredarlo, no se encuentra asistido de interés
jurídico para controvertir judicialmente la simulación de un negocio celebrado
por su progenitor. La posibilidad de heredar, o mejor, la esperanza de heredar,
como no se trata de ningún derecho, no autoriza al hijo en vida del padre para
impugnar de simulado el contrato por éste celebrado (casación civil de 9 de junio
de 1947, número 2048, página 436).”

“De no ser así, los negocios jurídicos se verían permanentemente amenazados
por personas sin interés jurídico y, por ende, sin derecho para atacarlos (CSJ, SC
del 4 de octubre de 1982, G.J. t. CLXV, pág. 281).”10

8 (G.J. CXIX. Pág. 149)
9 (G.J. LXXIII. pág. 212)
10 C. S. de J. S  de C. C., Sentencia de agosto 10 de 2020. Exp. 05001-31-03-013-2008-00228-01 M.P. Dr.
ÁLVARO FERNANDO GARCÍA RESTREPO.
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4.3.- La calidad de heredero requiere, en principio, de prueba solemne, pues para
acreditar  dicha condición  se  necesita  probar  el  parentesco que existe  entre  la
persona que pregona tal condición y la persona fallecida, situaciones ambas que
únicamente  pueden  establecerse  con  los  registros  civiles  de  nacimiento  que
correspondan y el registro de defunción, significando con ello que la prueba del
estado civil de las personas se demuestra por tarifa legal (Decreto 1260 de 1970).

Al efecto, en relación con la debida acreditación de la calidad de heredero de uno
de los extremos procesales cuando se alega, la Corte Suprema de Justicia - Sala
de Casación Civil en sentencia del 1º de abril de 2002 estableció:

“Al no ser la sucesión ilíquida sujeto de derechos ni de obligaciones, no tendría
capacidad para ser parte en un proceso determinado y, por lo mismo, no sería
posible atribuirle una representación legal. Sin embargo, siguiendo la teoría del
patrimonio  autónomo,  tal  circunstancia  no  significa  que  esa  universalidad  de
bienes no pueda demandar ni ser demandada por conducto de sus herederos,
quienes como administradores de la masa indivisa, deben asumir el debate judicial
en defensa de los intereses de la comunidad, desde luego no a nombre propio
porque no se trata de una legitimación personal, pero tampoco en nombre de un
tercero, porque como ya se dijo, ciertamente no existiría sujeto de derecho a quien
representar.”

“Si  la  capacidad  para  ser  parte  viene  a  ser  la  cualidad  (aptitud)  que  tiene  la
persona  para  ser  titular  (sujeto)  de  la  relación  jurídico  procesal,  resultaría
incomprensible, tal cual lo dijo la Corte en sentencia de 20 de marzo de 1992,
entre otras, que ‘al juez, no obstante haber constatado la ausencia de la capacidad
para ser parte del proceso, le fuera dable calificar de mérito la cuestión debatida,
pues si se tiene advertido que falta este presupuesto, no sería posible decidir que
el  sujeto  cuya  existencia  procesal  no  ha  quedado  fijada,  si  lo  puede  ser,  en
cambio, de la relación sustancial materia del pronunciamiento jurisdiccional, entre
otras razones, porque la capacidad para ser parte debe aparecer o ser verificable
en todos los supuestos en que esté de por medio una relación jurídica, la cual no
puede configurarse más que entre sujetos, es decir, entre términos a los cuales el
Derecho dota de aptitud o de capacidad para desempeñarse como tales. Ahora, si
el  artículo  44  del  Código  de  Procedimiento  Civil  establece  que  toda  persona
natural  o  jurídica  puede ser  parte  de  un proceso,  síguese de lo  dicho que al
carecer la sucesión de tal personalidad, si alguien demanda, o es demandado,
en calidad de heredero, para actuar en favor de la herencia o responder por
sus cargas, el presupuesto procesal para ser parte sólo quedaría satisfecho
cuando se aduce la prueba de la calidad de heredero de quien a ese título
acude al proceso en cualquiera de los extremos de la relación’.”

“Siguiendo  la  tesis  sobre  que  la  sucesión  no  es  sujeto  de  derechos  y  de
obligaciones, la Corte en la sentencia citada reiteró la doctrina elaborada desde el
fallo  de  21  de  junio  de  1959,  según  la  cual  las  cuestiones  atinentes  a  la
demostración de la calidad de heredero de quien actúa como tal “pertenecen al
campo  procesal  y  no  al  sustancial,  vale  decir,  corresponde…a  uno  de  los
presupuestos del proceso, y no a una de las condiciones de la acción civil, como
se había venido sosteniendo”. De lo cual infirió para entonces “que la ausencia de
prueba  sobre  el  carácter  de  heredero  implica  sentencia  inhibitoria  con
consecuencias  de  cosa  juzgada  formal  y  no  de  sentencia  de  mérito,  con
consecuencias de cosa juzgada material. En el presente caso, habiendo invocado
la demandante su condición de heredera en la  sucesión de su tía  MARIA DE
LOURDES BEDOYA DE HERRERA, por derecho de representación de su padre
premuerto  LUIS  EDUARDO  BEDOYA  HERNANDEZ,  debió  ineludiblemente
presentar  las  pruebas  del  estado  civil  para  acreditar  el  parentesco.”
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(Sentencia  049  del  1º  de  abril  de  2002,  expediente  número  6111.  M.P.  José
Fernando Ramírez Gómez) (Negrilla fuera del texto original) 

4.4- Revisado el plenario, prontamente se advierte que el extremo actor aportó los
Registros Civiles de Nacimiento que confirma el parentesco que dicen tener con
OTILIA BORDA RODRIGUEZ (q.e.p.d.) (fls. 7 a 9 archivo 4 c.1) y, a su turno se
adjuntó el  Registro Civil  del Matrimonio celebrado entre el  vendedor en el acto
simulado -JOSE DEL CARMEN MORENO VARGAS- con su progenitora fallecida
antes referida, así como el respectivo registro de defunción de aquella (fls 6 y 16
ibidem), que los legitima para fustigar el negocio jurídico que dicen les acarrea un
detrimento patrimonial, todo lo cual conlleva a declarar no probada la excepción
denominada:  “FALTA DE LEGITIMACIÓN POR ACTIVA”, por  lo  que  pasa  el
Despacho a verificar el siguiente medio exceptivo denominado: “PRESCRIPCIÓN
Y CADUCIDAD DE LA ACCIÓN”.

De la Prescripción Extintiva

5.- Sabido es que la figura de la prescripción cumple dos funciones en la vida
jurídica, una como modo de adquirir el dominio de las cosas ajenas y otra como
medio de extinguir las acciones o derechos ajenos, cuando ambas han dejado
de  ejercerse  durante  cierto  tiempo;  denomínase  la  primera  usucapión  o
prescripción  adquisitiva,  a  través  de  la  cual  quien  ha  poseído  por  un  período
determinado y con el lleno de los demás requisitos de ley, gana así el derecho real
de  los  bienes  ajenos  corporales,  raíces  o  muebles  que  se  encuentran  en  el
comercio humano; en cambio la segunda  prescripción extintiva o liberatoria,
que no se trata de un mecanismo de adquirir sino una manera de extinguir las
acciones o derechos personales de quien ha dejado de ejercerlos por un tiempo
determinado, sin que implique, por otra parte, determinación del nuevo titular del
derecho de dominio.

5.1.- Frente a la acción de simulación la legislación colombiana no ha consagrado
término especial  alguno para la prescripción de la misma, por lo cual  cabe en
consecuencia aplicar las disposiciones generales sobre la prescripción extintiva de
las acciones judiciales, así las cosas, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
2536 del Código Civil,  está prescribe en veinte (20) años contados a partir del
hecho que dio surgimiento a dicha ficción, no obstante se advierte que la Ley 791
de  27  de  diciembre  de  2002,  redujo  los  plazos  de  prescripción  ordinaria  y
extraordinaria a la mitad, normatividad que es aplicable en el sub-lite, debido a que
la demanda se presentó en vigencia de ésta -22 de abril de 2021-, al respecto ha
dicho la H. Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Civil que: 

“… En consecuencia, ninguna de las acciones descritas en el precitado artículo
256 corresponde a la que es objeto del presente litigio, pues en éste la actora
persigue la declaración de simulación de un acto celebrado por la sociedad, y la
simulación,  naturalmente,  no  hace  parte  de  “las  operaciones  sociales”  de  la
empresa.”

“Tampoco se trata de una de las acciones que pueden emprender los asociados
contra el liquidador porque aunque la demandante actúa como sucesora de uno
de los socios, no está impugnando la gestión del liquidador ni el balance final por
él presentado.”

“Las acciones previstas en el Capítulo X del Título I del Libro Segundo del Código
de Comercio se dirigen contra la liquidación del patrimonio social y no se refieren a
la  acción  de  simulación,  por  lo  que  resulta  inexorable  que  el  término  de
prescripción de cinco años contemplado en el  artículo  256 ejusdem no puede
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aplicarse a acciones judiciales que tienen su origen en circunstancias distintas a
las descritas en el referido capítulo.”

“A lo anterior se añade que el artículo 822 del estatuto comercial preceptúa que
“los  principios  que  gobiernan  la  formación  de  los  actos  y  contratos  y  las
obligaciones de derecho civil,  sus efectos,  interpretación,  modo de extinguirse,
anularse o rescindirse, serán aplicables a las obligaciones y negocios jurídicos
mercantiles, a menos que la ley establezca otra cosa”. Luego,  si la legislación
civil ni la comercial tienen previsto un término especial de prescripción para
la acción de simulación, entonces es incontrovertible que el lapso en que se
extingue esa obligación es el de 20 años que señala la legislación civil para
todo tipo de acciones ordinarias en general.”

“En suma, tratándose del término de prescripción de la acción de simulación,
lo pertinente es aplicar la preceptiva legal que consagra el artículo 2536 del
Código Civil y no la descrita en el texto 256 del Código de Comercio, por mucho
que  esa  acción  se  haya  promovido  en  contra  de  una  sociedad  comercial  en
liquidación.”11.

5.2.- Ahora bien, conforme lo ha explicado la H. Corte Superma de Justicia en su
Sala de Casación Civil: “..resulta necesario para establecer el punto de partida del
conteo de la prescripción de la acción determinar si quien acude a la jurisdicción
obra  iure  proprio o  iure  hereditario,  ya  que  en  el  primer  evento,  por  haber
participado en la  realización del  acto,  es en ese momento en que le  surge al
signatario la obligación de “…llevar a cabo el acto o los actos necesarios para
borrar esa falsa apariencia, y por ende, a colocar las cosas en el estado en que se
encontraban al momento de fingir la negociación”, mientras que si lo hace en la
segunda posición, como lo ha definido la H. Corte Suprema de Justicia Sala de
Casación Civil, en sentencia antes citada: “…el hijo, en vida del padre, como no es
heredero y apenas contempla una mera expectativa de poder heredarlo,  no se
encuentra asistido de interés jurídico para controvertir judicialmente la simulación
de un negocio celebrado por su progenitor» (CSJ SCC 9 Jun. 1947), de donde se
tiene que al heredero el derecho le nace con la muerte del causante, lapso en
el que inicia el plazo para el ejercicio de la demanda de simulación y, por ende el
conteo de la figura extintiva.”12.

En  este  punto  se  advierte  que  no  resulta  aplicable  al  caso  concreto  la
Jurisprudencia reclamada por la parte actora a fin de resolver la figura jurídica bajo
estudio, esto es, sentencia SC-218012017 de diciembre 15 de 2017, por razón
que la misma se fundamenta cuando la acción es instaurada por alguna de las
partes  contratantes,  de  allí  que  el  punto  de  partida  para  contar  el  término
prescriptivo en este caso no será la fecha de celebración del acto simulado, sino el
momento en el  cual se desconozca el negocio real por parte del deudor de la
simulación,  allí  le  nace  el  interés  para  iniciar  las  acciones para  deshacer  ese
contrato simulado,  así  indicó:  “…dicho plazo letal  no puede contarse desde la
fecha  de  celebración  del  negocio,  sino  a  partir  de  un  hecho  que  implique  un
desconocimiento  del  derecho  o  relación  jurídica  acordada entre  las  partes  del
convenio”.

Como quedó líneas arriba definido a abordar el tema de la legitimación, quienes
conforman el extremo actor acuden en calidad de  terceros afectados, empero,
debido al detrimento patrimonial de la masa social –herencia- de su progenitora a
raíz de la venta atacada, temática en la que la Corporación antes citada tiene

11 Sentencia del 5 de agosto de 2013, C. S. de J. S. de C. C. M.P. Ariel Salazar Ramírez.
12 C. S. de J. S  de C. C., Sentencia STC8831-2015 de julio 8 de 2015. Exp. 68001-22-13-
000-2015-00269-01 M.P. Dra. MARGARITA CABELLO BLANCO.
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definido que cuando la acción de simulación corresponde al heredero o cónyuge
sobreviviente, es decir, cuando se inicia por las consecuencias directas para ellos,
por afectar la masa social o de la herencia, el fallecimiento del causante hace que
estos adquieran, desde ese momento, iure proprio -la legitimación para actuar- y el
término  prescriptivo  contará  desde  ahí  –Ver  CSJ,  S.  Civil,  Sent.  119972016,
agosto 29/16, entre otras-, así literaliza:

“Desde esa perspectiva, si bien la duración de la «sociedad conyugal» va desde el
instante mismo en que se contraen nupcias hasta la configuración de alguna de
las causales de disolución del artículo 1820 del Código Civil, durante su vigencia
existe una discrecionalidad en el manejo y disposición independiente de los bienes
por quienes la conforman, lo que comporta una dualidad de haberes que aunque
autónomos  tienen  repercusiones  hacia  futuro,  cuando  ocurra  esa  situación
extintiva.”

“Ahora  bien,  el  primer  motivo  de  «disolución  de  la  sociedad  conyugal»  que
contempla la ley es precisamente la «disolución del matrimonio», lo que acontece
indefectiblemente por la muerte de uno de los cónyuges tanto para el matrimonio
civil como para el religioso, según lo establecen el artículo 152 del Código Civil,
modificado por el 5° de la Ley 25 de 1992, y el canon 1141 del Código de Derecho
Canónico.”

“Ante el acaecimiento del deceso surge para los herederos de quien fallece
un  derecho  que  les  era  ajeno,  como  es  reclamar  al  supérstite  por  los
acuerdos  simulados  que,  ya  sea  ejercidos  en  el  interregno  de  la  «libre
administración» o con posterioridad a esa «disolución», son completamente
lesivos a la conformación del activo social.”

“Esa acción les es propia por  las repercusiones directas que ese perjuicio  les
ocasiona, ya que incide concretamente en lo que pasa a engrosar el «haber de la
sociedad conyugal», la subsiguiente repartición de gananciales, la determinación
de la masa herencial y su posterior adjudicación, todo lo cual se agota en un solo
trámite notarial o procesal, dependiendo de las circunstancias, como lo prevén los
artículos 586 del Código de Procedimiento Civil y 1° del Decreto Ley 902 de 1988,
modificado por el 1° del Decreto 1729 de 1989.”

“Por lo tanto, el solo hecho de invocar la calidad de «heredero» lleva implícito todo
lo anterior, sin que sea necesario que se aduzca obrar por o para la «sociedad
conyugal» como requisito imprescindible que legitime adelantar una acción de esta
naturaleza.”

“La Corte en SC 30 oct. 1998, rad. 4920, se pronunció en esos términos cuando
diferenció las dos vías con que cuentan los «herederos del cónyuge fallecido para
demandar la simulación de los actos del sobreviviente», expresando que”

“[s]i en vida del cónyuge que luego fallece, el otro dispuso simuladamente de un
bien calificado como ganancial cuando se había disuelto la sociedad conyugal o
estaba  en  vías  de  serlo,  de  acuerdo  con  las  circunstancias  explicadas
anteriormente, es evidente, en este caso, que tal motivo de disolución, anterior y
distinto al de su propia muerte, le otorgaba en vida, legitimación e interés para
demandar la simulación de los actos celebrados por su consorte, con el fin de
hacer prevalecer la existencia real de unos bienes, como integrantes del haber
social, sobre su aparente disposición por el otro cónyuge. No habiendo ejercido
éste  la  acción,  podrán  hacerlo  sus  herederos  iure  hereditario,  tomando,
simplemente, el lugar de su causante, lo cual se explica, además, por el carácter
patrimonial que dicha acción ostenta.”
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“Acto seguido añadió que”

“[s]i en vida del causante, no se presentó ninguna de las situaciones comentadas,
o sea, ni se había disuelto la sociedad conyugal ni se esperaba que ello ocurriese
-en  la  forma  expuesta-,  resulta  palmar  que  con  ocasión  de  su  fallecimiento,
emerge un motivo  legal  de  disolución  de  aquella  (artículos  152  y  1820-1°  del
Código Civil) y, precisamente por ello, son sus herederos quienes, iure proprio,
adquieren a partir de ese momento -jamás antes-, y por efecto del régimen
económico-matrimonial  consagrado en la  Ley 28 de 1932,  interés jurídico
para demandar la simulación de los actos celebrados por el otro cónyuge;
desde luego que los herederos tienen derecho a que se establezca cuáles son los
bienes gananciales que le corresponden a su causante y que a su vez conforman
la herencia que se les ha deferido, entre los que necesariamente se deben incluir
aquellos bienes sociales que fueron adquiridos durante el matrimonio y respecto
de los cuales no dispuso de manera verdadera o cierta  el  cónyuge supérstite,
facultad esta de disposición que puede  controvertirse mediante la acción de
simulación cuando, fingiendo un negocio, se acomoda un bien ganancial al
margen, aparentemente, del haber social (…) Por consiguiente, la acción que
ejercen no la derivan de su causante,  sino que emerge del perjuicio que para
ellos representa el negocio simulado; es decir, que su interés nace de modo
semejante al que surge para cualquier  tercero,  en cuanto ha de tenérseles
como titulares de una situación jurídica que en su contenido económico resulta
afectada en la medida en que se conserven las transferencias patrimoniales que
tuvieron su causa en el negocio simulado.”

“7. Cuando surge para el cónyuge o sus herederos el derecho de accionar, como
ocurre si se disuelve el vínculo por la muerte o cualquier otra causa, ello conlleva
la  posibilidad  de  revertir  todas  las  negociaciones  ficticias  realizadas  antes  o
después de ese hecho, que por obvias razones afectan la conformación del activo
social, en virtud de lo estipulado en el artículo 1793 del Código Civil, en virtud del
cual  «se  reputan  adquiridos  durante  la  sociedad  los  bienes  que  durante  ella
debieron adquirirse por uno de los cónyuges, y que de hecho no se adquirieron
sino después de disuelta la sociedad, por no haberse tenido noticia de ellos, o por
haberse embargado injustamente su adquisición o goce».”

“Quiere decir que así una operación traslaticia de dominio se lleve a cabo por el
titular antes de que pierda vigencia la comunidad universal de bienes que nace
con las  nupcias,  no  queda blindada de cuestionamientos  posteriores  sobre  su
verdadero alcance, por el mero hecho de que para llevarla a cabo no se requiera
de la aquiescencia de la pareja.”.

5.3.- Conforme  en  lo  antes  puntualizado,  resulta  palmario  que  el  término
prescriptivo  en este  especial  caso,  en  principio,  comenzaría  a correr  desde el
deceso de la progenitora de los actores OTILIA BORDA RODRIGUEZ (q.e.p.d.),
acaecido el día 22 de enero del año 2003, pues es cuando les surge el derecho
de  accionar,  sin  embargo,  para  dicha  fecha  el  negocio  jurídico  tachado  de
simulado no había nacido a la vida jurídica, por lo que debería trasladarse a la
fecha de celebración del acto simulado -19 de octubre de 2004-, empero, resulta
evidente que los actores acuden como terceros afectados, más no en posición de
representación de alguna de las partes de la negociación y, por ende, a fin de ser
garantistas  de  sus  derechos  debe  trasladarse  la  fecha  del  inicio  del  término
prescriptivo a la data en que se inscribió efectivamente el respectivo instrumento
registral,  debido  a  que  éste  solo  surte  efectos  frente  a  terceros  desde  su
inscripción, lo que tuvo lugar el día 26 de octubre de 2004 –Ver anotación No. 6º
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del folio de matrícula inmobiliaria No. 50N-20106018 folio 26 archivo 4 c.1 Exp.
Digital-.

Ahora bien, teniendo en cuenta que la prescripción de la acción de simulación se
rige por la regla general (art. 2536 del C.C.), para el caso concreto el término de
diez (10) años de conformidad con la Ley 791 de 2002, que fue el que escogió
como  aplicable  al  asunto  el  extremo  convocado  (archivos  11  y  26  ib.),  se
encuentra vencido para la fecha de la presentación de la demanda -22 de abril de
2021-,  por razón que el acto que se tilda de simulado recogido en la escritura
pública No. 4406 se efectuó el 19 de octubre de 2004 e inscrito en debida forma
en el certificado de tradición y libertad del inmueble el  26 de octubre de 2004
anotación No. 6ª (fl. 26 archivo 4 c.1), que le es oponible al extremo actor desde la
data de su inscripción en atención a que no fue parte contractual del mismo –
terceros afectados-, de allí que desde esa data y hasta la fecha de presentación
de la demanda transcurrieron más de diecisiete (17) años y, por ende, prescrita la
acción ordinaria bajo estudio.

6.- Verificado que la acción ordinaria bajo estudio se encuentra prescrita, motivo
que exime al Despacho de estudiar los restantes medios exceptivos, dando paso
al reconocimiento de la excepción denominada: “PRESCRIPCIÓN Y CADUCIDAD
DE  LA  ACCIÓN” y,  en  consecuencia,  se  deberán  negar  las  súplicas  de  la
demanda, con la consecuente condena en costas, por lo antes expuesto.

DECISIÓN:

Congruente  con  lo  expuesto,  el  JUZGADO  39  DE  PEQUEÑAS  CAUSAS  Y
COMPETENCIA  MULTIPLE  DEL  DISTRITO  JUDICIAL  DE  BOGOTÁ,
administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de
la ley.

RESUELVE:

PRIMERO. DECLARAR probada la  excepción denominada:  “PRESCRIPCIÓN Y
CADUCIDAD DE LA ACCIÓN”, por lo antes expuesto. 

SEGUNDO. DENEGAR  las pretensiones de la demanda, por las razones antes
plasmadas.

TERCERO. En consecuencia, DECLARAR TERMINADO el proceso.

CUARTO. CONDENAR en costas a la parte demandante ante la negativa de sus
pretensiones.  De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  366  del  Código
General  del  Proceso,  en  concordancia  con  el  numeral  1º  del  artículo  5º  del
AcuerdoPSAA16-10554  de 2016  inclúyase como agencias  en  derecho  dos  (2)
Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes. Liquídense.

QUINTO- ORDÉNESE  la  expedición  de  copias  auténticas  de  la  presente
providencia, a costa de la parte interesada.

Notifíquese y Cúmplase,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
-Juez-

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ
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Ref.:  EJECUTIVO  de  BANCO  FALABELLA  S.A.  contra  LEIBER  EFREN
GONZALEZ CORTEZ. Exp. 11001-41-89-039-2021-01117-00 1  

Agréguese  a  los  autos  la  nota  devolutiva  de  la  Oficina  de  Registro  de
Instrumentos Públicos (fl. 4 C-2), y póngase en conocimiento de la parte actora
para los fines a que haya lugar.

Encontrándose  inscrito  el  embargo  sobre  la  cuota  parte  del  inmueble
identificado con folio  de matrícula  No.  50C-1307784,  de propiedad de la  parte
demandada, se procede a DECRETAR el secuestro del mismo.

En consecuencia, se COMISIONA al señor ALCALDE LOCAL DE LA ZONA
RESPECTIVA, con amplias facultades, incluso, para designar secuestre y fijarle
honorarios con el fin de que lleve a cabo la diligencia de secuestro decretada; ello,
atendiendo el inciso 3° del artículo 38 del C.G. del P., el parágrafo 1° del artículo
206 de la Ley 1801 de 29 de julio de 2016 y la circular PCSJC17-10 de 9 de marzo
de 2017, expedida por el Consejo Superior de la Judicatura.  Líbrese despacho
comisorio con los insertos de Ley.

Se ordena citar al  FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS
RESTREPO en calidad de acreedor hipotecario, conforme a lo observado en la
anotación No 9 del certificado de tradición del bien inmueble, la parte demandante
deberá  realizar  la  notificación,  conforme lo  dispone el  artículo  462 del  Código
General del Proceso.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0042   hoy   28   de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de DIANA CORPORACIÓN S.A.S. contra JOSÉ ANTONIO
GUTIÉRREZ CUBILLOS y otro. Exp. 11001-41-89-039-2021-01289-001  

En atención a la solicitud que precede, por Secretaría, REQUIÉRASE a la
ALCALDÍA MUNICIPAL DE FUSAGASUGÁ, para que en el término de cinco (5)
días contados a partir del recibido de la correspondiente comunicación, se sirva
informar sobre el trámite adelantado para dar cumplimiento a la comisión de la
diligencia de secuestro encomendada mediante el despacho comisorio No. 0040
del  28 de abril  de 2022 e indique si  se ha fijado fecha o si  ya se practicó la
diligencia, en caso afirmativo deberá realizar la devolución del despacho comisorio
diligenciado.

Adviértase que el incumplimiento de lo anterior, dará lugar a las sanciones
previstas en el numeral 3º del artículo 44 del C. G. del P. Ofíciese anexando copia
del oficio en mención e insertando el contenido de la norma en citada.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0042   hoy   28   de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ANÍBAL  RICARDO  NOGUERA  NIÑO  contra  LUZ
MARINA CHOACHÍ SIERRA y otro. Exp. 11001-41-89-039-2021-01341-001  

De conformidad con la solicitud que antecede y por ser procedente, ofíciese
al Juzgado Veintiséis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Kennedy
de esta ciudad, indicándole que se toma nota del embargo de los bienes que por
cualquier causa se llegaren a desembargar en este proceso y del remanente del
producto  de  los  bienes  embargados  que  sean  de  propiedad  de  la  parte
demandada GERMAN ANDRÉS GARZÓN CHOACHÍ, comunicado mediante oficio
No.  23-00523 del  28 de febrero de 2023, dentro del  proceso EJECUTIVO No.
11001410375220210058300  de  FINANZAUTO  S.A.  contra  GERMAN ANDRÉS
GARZÓN CHOACHÍ, radicado en este estrado judicial el 18 de abril de 2023, al
cual se le dará curso en el momento procesal oportuno.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0042   hoy   28   de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL de
CAMPO  AURELIO  ROJAS  TINJACA  contra  GLORIA  INES  CAMACHO
CIFUENTES. Exp. 11001-41-89-039-2021-01513-001

En atención a la solicitud que antecede, se acepta la renuncia del poder,
presentada por  la  abogada  ANDREA PAULINA CONCHA PARRA  identificada
con cédula de ciudadanía No. 52.094.330 y de tarjeta profesional No. 302.432 del
C.S.J., al mandato otorgado por el extremo demandado, en los términos del art. 76
del C.G. del P. Se advierte que la renuncia pone término al poder, cinco (5) días
después de su presentación ante el Despacho.

Respecto  a  la  solicitud  de  regulación  de  honorarios  que  eleva  la  citada
profesional del derecho, se pone de presente que deberá ajustar su solicitud en
los términos previstos en el art. 76 del C.G. del P.

De otro lado, en vista de lo manifestado por el procurador judicial de la parte
actora respecto del incumplimiento del acuerdo conciliatorio al  que llegaron las
partes en la audiencia celebrada el pasado 29 de noviembre de 2022, el Despacho
RESUELVE:

FIJAR como fecha y hora para la continuación de la diligencia prevista en el
artículo 392 del C.G. del P., que se adelantará a las 2.15 p.m., del día dieciocho
(18) del mes de mayo del año 2023.

La audiencia se desarrollará a través de los mecanismos virtuales que el
Juzgado tiene a su disposición, por medio de la cual se realizará la conexión con
las partes y sus apoderados, según el caso.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0042   hoy   28   de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F.  KENNEDY
contra MARIA ETHEL FARFAN VASQUEZ y otro.  Exp. 11001-41-89-039-2021-
01558-00.

De conformidad con lo solicitado por la apoderada de la parte actora obrante
a folio  18  C 2,  este  Despacho conforme a  lo  señalado por  el  numeral  1°  del
artículo 597 del C. G. del P., DISPONE:

ORDENAR el levantamiento de la medida de embargo y retención del 50%
sobre sumas de dinero que por concepto de salario u otros devengue la parte
demandada, esto es, YEFERSON ANDRES CUBILLOS FARFAN identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  1.030.610.578, como  empleado  de  la  empresa
BIOCHEM FARMACEUTICA  DE COLOMBIA  LIMITADA.,  en  razón  al  acuerdo
logrado por los contendientes del asunto de la referencia. 

Ofíciese y tramítese por el interesado.

Ahora, previo al estudio correspondiente a la entrega de títulos solicitada por
ambas partes, se ordena que por secretaría se proceda a la elaboración y cargue
del informe de títulos actualizado, en aras de corroborar los dineros obrantes a
órdenes del presente proceso y, proceder con tal solicitud. 

Una vez se encuentre elaborado, por secretaria ingrese el  expediente así
informándolo.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   042   hoy   24 de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  BANCO  DE  OCCIDENTE  S.A.  contra  MARIA
ROSALBA BERNAL RODRIGUEZ. Exp. 11001-41-89-039-2021-01659-001  

Previo a tener por notificado al extremo ejecutado,  se requiere a la parte
actora para que aporte la confirmación del recibo del correo electrónico o mensaje
de  datos,  esto  por  cuanto  para  contabilizar  los  términos  de  ley  se  requiere
constatar que el indicador recepcionó acuse de recibo o en su defecto aporte otro
medio que permita evidenciar el acceso del destinatario al mensaje. 

En  caso  de  no  haberse  atendido  lo  pertinente,  inténtese  nuevamente  el
enteramiento de la pasiva.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0042   hoy   28   de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL1 de
FONDO  NACIONAL  DEL  AHORRO  CARLOS  LLERAS  RESTREPO contra
PEDRO HERNANDO RODRIGUEZ  SOTO.  Exp.  11001-41-89-039-2021-01888-
002.

Atendiendo al escrito precedente (folio 10 C-1) en donde obra solicitud de
terminación del proceso presentada por la parte actora, la cual se ajusta a los
preceptos del artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso ejecutivo para la
efectividad  de  la  garantía  real  de  mínima  cuantía  instaurado  por  FONDO
NACIONAL  DEL  AHORRO  CARLOS  LLERAS  RESTREPO  contra  PEDRO
HERNANDO RODRIGUEZ SOTO, por PAGO de las cuotas en mora.

SEGUNDO:  ORDENAR  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas  en  el  presente  asunto  y  pónganse  a  disposición  los  bienes
desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese.

TERCERO: Ordenase el desglose del título base de la ejecución, en favor de
la parte demandante.

CUARTO: Sin condena en costas.

QUINTO:  Archivar  digitalmente el  expediente  en oportunidad,  cumplido lo
anterior.

Notifíquese,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   042   hoy   28 de abril de 202  3  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS
RESTREPO contra OLGA LUCIA TORRES ROJAS y otro. Exp. 11001-41-89-039-
2021-01932-00.

Conforme a la manifestación que antecede, se acepta la renuncia al poder
conferido al abogado DANIEL FELIPE MACIQUE TORRES como apoderado del
extremo demandante. Téngase en cuenta que se allega comunicación enviada a
su poderdante (fl. 13 C-1), conforme lo dispuesto en el artículo 76 del C.G. del P.

Se advierte que la renuncia pone término al poder, cinco (5) días después de
su presentación ante el Despacho.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   042   hoy   28 de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  MULTIACTIVA  NACIONAL  DE
CREDITOS SANTAFE LTDA – CONALFE LTDA contra JOSE LEVIS HURTADO
ANDRADE. Exp. 11001-41-89-039-2021-01940-00.

Atendiendo que el  proceso fue suspendido en diligencia del  pasado 8 de
noviembre  del  año  2022  en  aras  de  que  se  diera  cumplimiento  al  acuerdo
conciliatorio logrado por las partes, mismo que obra a folio 33 del C1, denota el
despacho que existe solicitud de continuidad por incumplimiento, elevada por la
parte demandante, así como el  silencio del  demandado frente al  requerimiento
efectuado el pasado 14 de abril, por lo que se dará aplicabilidad a lo precisado en
el numeral 4° del acta de audiencia visible a folio 33 C1.

Entonces, se procederá a convocar para continuar la audiencia prevista en el
artículo 392 del C. G. del P., para tales efectos, precísese que fue señalada  la
hora de las 9.00 a.m., del día veintitrés (23) del mes de mayo del año 2023.

Notifíquese, 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   042   hoy   28 de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de CORPORACIÓN SOCIAL DE CUNDINAMARCA contra
JEISSON ALEJANDRO AHUMADA RIOS y otros.  Exp.  11001-41-89-039-2022-
00007-001  

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaría
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0042   hoy   28   de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO de BANCOLOMBIA S.A. contra DARIO ANDRES LEON
PEÑA. Exp. 11001-41-89-039-2023-00497-00 1  

Para  todos  los  efectos  legales  pertinentes,  ténganse  por  notificado  al
demandado  DARIO ANDRES LEON PEÑA, en los términos previstos en la Ley
2213 de 2022 (fl. 11 C-1), quien dentro del término legal de traslado no formuló
medios exceptivos.

En  firme  el  presente  proveído,  ingrese  el  proceso  al  Despacho  a  fin  de
proveer lo que en derecho corresponda.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0042   hoy   28   de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de CREDIVALORES  -  CREDISERVICIOS  S.A.,  contra
INGRID ELIANA PARRA CAMARGO. Exp. 11001-41-89-039-2022-01494-00.

Atendiendo al escrito precedente (folio 10 C-1) en donde obra solicitud de
terminación del proceso presentada por la parte actora, la cual se ajusta a los
preceptos del artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR  TERMINADO el  presente  proceso  ejecutivo  de
mínima cuantía,  instaurado  CREDIVALORES -  CREDISERVICIOS S.A.,  contra
INGRID ELIANA PARRA CAMARGO, por PAGO TOTAL de la obligación.

SEGUNDO:  ORDENAR  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas  en  el  presente  asunto  y  pónganse  a  disposición  los  bienes
desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese.

TERCERO: Ordenase el desglose del título base de la ejecución, en favor de
la parte  demandada,  con la  constancia de que la  obligación allí  contenida,  se
encuentra extinguida por pago total.

CUARTO: Sin condena en costas.

QUINTO:  Archivar  digitalmente el  expediente  en oportunidad,  cumplido lo
anterior.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   042   hoy   28 de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  BANCO  FALABELLA  S.A.  contra  MARIA  GLORIA
TRIANA PINZON. Exp. 11001-41-89-039-2022-01513-001  

Atendiendo al  escrito  precedente (folio 8 C-1)  en donde obra solicitud de
terminación del proceso presentada por la parte actora, la cual se ajusta a los
preceptos del artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO:  DECLARAR  TERMINADO el  presente  proceso  ejecutivo,  por
PAGO TOTAL de la obligación.

SEGUNDO:  ORDENAR  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas  en  el  presente  asunto  y  pónganse  a  disposición  los  bienes
desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese.

TERCERO: Ordenase el desglose del título base de la ejecución, en favor de
la parte  demandada,  con la  constancia de que la  obligación allí  contenida,  se
encuentra extinguida por pago total.

CUARTO: Sin condena en costas

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0042   hoy   28   de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO1 de LUIS ORLANDO SANCHEZ GOMEZ contra FERMIN
SERREZUELA RODRIGUEZ. Exp. 11001-41-89-039-2022-01568-00.

Atendiendo  las  manifestaciones  y  actuaciones  precedentes  aunado  a
encontrarse inscrito el embargo sobre el bien inmueble identificado con folio de
matrícula inmobiliaria No. 50S-891548, de propiedad de la parte demandada, se
procede a DECRETARSE el secuestro del mismo.

En consecuencia, se COMISIONA al señor ALCALDE LOCAL DE LA ZONA
RESPECTIVA, con amplias facultades, incluso, para designar secuestre y fijarle
honorarios con el fin de que lleve a cabo la diligencia de secuestro decretada; ello,
atendiendo el inciso 3° del artículo 38 del C.G. del P., el parágrafo 1° del artículo
206 de la Ley 1801 de 29 de julio de 2016 y la circular PCSJC17-10 de 9 de marzo
de 2017, expedida por el  Consejo Superior de la Judicatura. Líbrese despacho
comisorio con los insertos de Ley, comuníquesele telegráficamente.

 Líbrese despacho comisorio con los insertos de Ley.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   042   hoy   28 de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de CREDIVALORES -  CREDISERVICIOS  S.A.,  contra
HELBER PERDOMO. Exp. 11001-41-89-039-2022-01598-00.

La  persona  jurídica  CREDIVALORES  -  CREDISERVICIOS  S.A., por
intermedio de procurador judicial instauró demanda contra  HELBER PERDOMO,
para obtener el pago del título valor -pagaré- base del cobro, la cual correspondió
por reparto a esta Sede Judicial quien libró orden de apremio el 6 de diciembre del
año 2022, por cuanto se cumplieron a cabalidad con las exigencias de los artículos
82, 84, 422 y s.s., del Código General del Proceso, así como los previstos en el
709 del Código de Comercio y la ley 2213 de 2022.

La anterior  orden de pago se  le  notificó  a  la  parte  demandada  HELBER
PERDOMO conforme trata el artículo 8° de la ley 2213 de 2022, tal y como se
desprende de los folio 7, 10, 12 y 15 C-1 del expediente digital, sin que dentro de
los términos de ley propusiera medio exceptivo alguno, como tampoco, acreditara
el pago de la obligación que aquí se reclama, de allí que realizado el respectivo
control de legalidad de la actuación y, verificado nuevamente el título báculo de la
acción se desprende que en efecto cumple con las características primogénitas de
claridad, expresividad y exigibilidad y, se da paso a la aplicación del inciso 2° del
precepto 4402 ibidem, en consecuencia este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  la  parte
demandada, esto es, HELBER PERDOMO identificado con cédula de ciudadanía
No. 79.278.120, tal como se dispuso en el mandamiento de pago datado el 6 de
diciembre del año 2022.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $450.000.oo. Liquídense.

QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   042   hoy   28 de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de COOPERATIVA  DE  LOS  TRABAJADORES  DEL
INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES - COOPTRAISS contra EDER GOIMER
CERVERA VILLAREAL. Exp. 11001-41-89-039-2022-01622-00.

La  persona  jurídica  COOPERATIVA  DE  LOS  TRABAJADORES  DEL
INSTITUTO  DE  SEGUROS  SOCIALES  -  COOPTRAISS,  por  intermedio  de
procuradora  judicial  instauró  demanda  contra  EDER  GOIMER  CERVERA
VILLAREAL, para obtener el pago del título valor -pagaré- base del cobro, la cual
correspondió por reparto a esta Sede Judicial quien libró orden de apremio el 20
de enero del año 2023, por cuanto se cumplieron a cabalidad con las exigencias
de los artículos 82, 84, 422 y s.s., del Código General del Proceso, así como los
previstos en el 709 del Código de Comercio y la ley 2213 de 2022.

La  anterior  orden  de  pago  se  le  notificó  a  la  parte  demandada  EDER
GOIMER CERVERA VILLAREAL  conforme trata el artículo 8° de la ley 2213 de
2022, tal y como se desprende de los folio 11 y 14 C-1 del expediente digital, sin
que  dentro  de  los  términos  de  ley  propusiera  medio  exceptivo  alguno,  como
tampoco, acreditara el  pago de la obligación que aquí  se reclama, de allí  que
realizado  el  respectivo  control  de  legalidad  de  la  actuación  y,  verificado
nuevamente el título báculo de la acción se desprende que en efecto cumple con
las características primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad y, se da
paso a la aplicación del inciso 2° del precepto 4402 ibidem, en consecuencia este
Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  la  parte
demandada,  esto  es,  EDER GOIMER CERVERA VILLAREAL  identificado con
cédula de ciudadanía No. 3.443.661, tal como se dispuso en el mandamiento de
pago datado el 20 de enero del año 2023.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $1.810.000.oo. Liquídense.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   042   hoy   28 de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra JUAN JOSE JIMENEZ MARIN. Exp. 11001-41-89-039-2022-
01646-002.

Téngase en cuenta que la parte demandada JUAN JOSE JIMENEZ MARIN
se encuentra notificada conforme lo prevé el artículo 8° de la ley 2213 de 2022, y
como da cuenta la documental visible a folio 7 C-1 del expediente digital,  quien,
dentro del término concedido para ejercer el derecho de defensa, no contestó la
demanda ni propuso excepciones. 

Por Secretaría, en firme este proveído, vuelva el expediente al Despacho a
fin de dar el trámite correspondiente a la actuación.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   042   hoy   28 de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS
S.A. AECSA contra SANTIAGO PULGARIN RICO. Exp. 11001-41-89-039-2022-
01648-002.

Téngase en cuenta que la parte demandada SANTIAGO PULGARIN RICO
se encuentra notificada conforme lo prevé el artículo 8° de la ley 2213 de 2022, y
como da cuenta la documental visible a folio 7 C-1 del expediente digital,  quien,
dentro del término concedido para ejercer el derecho de defensa, no contestó la
demanda ni propuso excepciones. 

Por Secretaría, en firme este proveído, vuelva el expediente al Despacho a
fin de dar el trámite correspondiente a la actuación.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   042   hoy   28 de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra JOSE YAIR JIMENEZ FORERO. Exp. 11001-41-89-039-2022-
01650-002.

Téngase en cuenta que la parte demandada JOSE YAIR JIMENEZ FORERO
se encuentra notificada conforme lo prevé el artículo 8° de la ley 2213 de 2022, y
como da cuenta la documental visible a folio 7 C-1 del expediente digital,  quien,
dentro del término concedido para ejercer el derecho de defensa, no contestó la
demanda ni propuso excepciones. 

Por Secretaría, en firme este proveído, vuelva el expediente al Despacho a
fin de dar el trámite correspondiente a la actuación.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   042   hoy   28 de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. -AECSA- contra MIGUEL ANGEL CHACON GAITAN. Exp. 11001-41-89-039-
2022-01655-00 1  

Para  todos  los  efectos  legales  pertinentes,  ténganse  por  notificada  a  la
demandada MIGUEL ANGEL CHACON GAITAN, en los términos previstos en la
Ley 2213 de 2022 (fl. 7 C-1), quien dentro del término legal de traslado no formuló
medios exceptivos.

En  firme  el  presente  proveído,  ingrese  el  proceso  al  Despacho  a  fin  de
proveer lo que en derecho corresponda.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0042   hoy   28   de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A.  -AECSA-  contra  LUIS  ANGEL  GARCIA  LEGUIA.  Exp.  11001-41-89-039-
2023-00013-001  

Previo a tener por notificado al extremo demandado, en procura de evitar
futuras  nulidades,  se  requiere  a  la  parte  actora  para  que  proceda  a  dar
cumplimiento a lo previsto en el art. 8° de la Ley 2213 de 2022, en el sentido de
indicar bajo la gravedad de juramento que la dirección electrónica suministrada
(griver2008@hotmail.com)  corresponde  a  la  utilizada  por  el  demandado  LUIS
ANGEL  GARCIA  LEGUIA, la  forma  como  la  obtuvo  y  deberá  allegar  las
evidencias correspondientes,  teniendo en cuenta que difiere del  indicado en el
libelo para efectos de notificación de la pasiva.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0042   hoy   28   de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. -AECSA- contra CELMIRA ROSA ILLUECA PADILLA. Exp. 11001-41-89-039-
2023-00017-001  

Para  todos  los  efectos  legales  pertinentes,  ténganse  por  notificada  a  la
demandada CELMIRA ROSA ILLUECA PADILLA, en los términos previstos en la
Ley 2213 de 2022 (fl. 7 C-1), quien dentro del término legal de traslado no formuló
medios exceptivos.

En  firme  el  presente  proveído,  ingrese  el  proceso  al  Despacho  a  fin  de
proveer lo que en derecho corresponda.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0042   hoy   28   de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS
S.A. AECSA contra ERICK JOSE PEREA GARCIA. Exp. 11001-41-89-039-2023-
00022-002.

Téngase  en  cuenta  que  la  parte  demandada  ERICK  JOSE  PEREA
GARCIA se encuentra notificada conforme lo prevé el artículo 8° de la ley 2213 de
2022, y como da cuenta la documental visible a folio 7 y 8 C-1 del expediente
digital, quien, dentro del término concedido para ejercer el derecho de defensa, no
contestó la demanda ni propuso excepciones. 

Por Secretaría, en firme este proveído, vuelva el expediente al Despacho a
fin de dar el trámite correspondiente a la actuación.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   042   hoy   28 de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. -AECSA- contra ZAYDA MILENA GARCIA SOLANO. Exp. 11001-41-89-039-
2023-00023-00 1  

Para  todos  los  efectos  legales  pertinentes,  ténganse  por  notificada  a  la
demandada ZAYDA MILENA GARCIA SOLANO, en los términos previstos en la
Ley 2213 de 2022 (fl. 7 C-1), quien dentro del término legal de traslado no formuló
medios exceptivos.

En  firme  el  presente  proveído,  ingrese  el  proceso  al  Despacho  a  fin  de
proveer lo que en derecho corresponda.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0042   hoy   28   de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS
S.A. AECSA contra LILIANA PATRICIA BETANCUR ESTRADA. Exp. 11001-41-
89-039-2023-00030-002.

Téngase  en  cuenta  que  la  parte  demandada  LILIANA  PATRICIA
BETANCUR ESTRADA se encuentra notificada conforme lo prevé  el artículo 8°
de la ley 2213 de 2022, y como da cuenta la documental visible a folio 8 C-1 del
expediente digital, quien, dentro del término concedido para ejercer el derecho de
defensa, no contestó la demanda ni propuso excepciones. 

Por Secretaría, en firme este proveído, vuelva el expediente al Despacho a
fin de dar el trámite correspondiente a la actuación.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   042   hoy   28 de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A.  AECSA contra  LUIS EDUARDO NARVAEZ QUIJANO.  Exp.  11001-41-89-
039-2023-00039-00 1  

No hay lugar a tener en cuenta la notificación remitida al demandado LUIS
EDUARDO NARVAEZ QUIJANO, comoquiera que no indicó de manera acertada
la fecha de la providencia a notificar -mandamiento de pago- que corresponde al
19 de enero de 2023.

Por lo anterior,  la parte actora deberá proceder nuevamente a notificar al
demandado en los términos previstos en el  art.  291 y 292 del C.G. del  P.,  en
armonía  con  lo  dispuesto  en  la  Ley  2213  de  2022  y  aportar  las  respectivas
exigencias.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0042   hoy   28   de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS
S.A. AECSA contra LUISA CRISBEL GUZMAN ROJAS. Exp. 11001-41-89-039-
2023-00040-002.

Téngase en cuenta que la parte demandada  LUISA CRISBEL GUZMAN
ROJAS se encuentra notificada conforme lo prevé el artículo 8° de la ley 2213 de
2022, y como da cuenta la documental visible a folio 7 C-1 del expediente digital,
quien,  dentro  del  término  concedido  para  ejercer  el  derecho  de  defensa,  no
contestó la demanda ni propuso excepciones. 

Por Secretaría, en firme este proveído, vuelva el expediente al Despacho a
fin de dar el trámite correspondiente a la actuación.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   042   hoy   28 de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS
S.A.  AECSA contra CARLOS ANDRÉS CLETO NAVARRO. Exp.  11001-41-89-
039-2023-00042-002.

Téngase en cuenta que la parte demandada  CARLOS ANDRÉS CLETO
NAVARRO se encuentra notificada conforme lo prevé el artículo 8° de la ley 2213
de 2022, y como da cuenta la documental visible a folio 7 C-1 del expediente
digital, quien, dentro del término concedido para ejercer el derecho de defensa, no
contestó la demanda ni propuso excepciones. 

Por Secretaría, en firme este proveído, vuelva el expediente al Despacho a
fin de dar el trámite correspondiente a la actuación.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   042   hoy   28 de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS
S.A.  AECSA contra  PEDRONEL OSPINA GONZALEZ.  Exp.  11001-41-89-039-
2023-00044 -002.

Téngase  en  cuenta  que  la  parte  demandada  PEDRONEL  OSPINA
GONZALEZ se encuentra notificada conforme lo prevé el artículo 8° de la ley 2213
de 2022, y como da cuenta la documental visible a folio 7 C-1 del expediente
digital, quien, dentro del término concedido para ejercer el derecho de defensa, no
contestó la demanda ni propuso excepciones. 

Por Secretaría, en firme este proveído, vuelva el expediente al Despacho a
fin de dar el trámite correspondiente a la actuación.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   042   hoy   28 de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS
S.A. AECSA contra SHEYLLA MARIA SERPA PATERNINA. Exp. 11001-41-89-
039-2023-00046-002.

Téngase en cuenta que la  parte  demandada  SHEYLLA MARIA SERPA
PATERNINA se encuentra notificada conforme lo prevé  el artículo 8° de la ley
2213 de 2022, y como da cuenta la documental visible a folio 7 C-1 del expediente
digital, quien, dentro del término concedido para ejercer el derecho de defensa, no
contestó la demanda ni propuso excepciones. 

Por Secretaría, en firme este proveído, vuelva el expediente al Despacho a
fin de dar el trámite correspondiente a la actuación.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   042   hoy   28 de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS
S.A. AECSA contra DEISSY PATRICIA LARGO ARIAS. Exp. 11001-41-89-039-
2023-00048-002.

Téngase en cuenta que la parte demandada  DEISSY PATRICIA LARGO
ARIAS se encuentra notificada conforme lo prevé el artículo 8° de la ley 2213 de
2022, y como da cuenta la documental visible a folio 7 C-1 del expediente digital,
quien,  dentro  del  término  concedido  para  ejercer  el  derecho  de  defensa,  no
contestó la demanda ni propuso excepciones. 

Por Secretaría, en firme este proveído, vuelva el expediente al Despacho a
fin de dar el trámite correspondiente a la actuación.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   042   hoy   28 de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS
S.A. AECSA contra ALEXANDER MORENO MANTILLA. Exp. 11001-41-89-039-
2023-00054-002.

Téngase  en  cuenta  que  la  parte  demandada  ALEXANDER  MORENO
MANTILLA se encuentra notificada conforme lo prevé el artículo 8° de la ley 2213
de 2022, y como da cuenta la documental visible a folio 7 C-1 del expediente
digital, quien, dentro del término concedido para ejercer el derecho de defensa, no
contestó la demanda ni propuso excepciones. 

Por Secretaría, en firme este proveído, vuelva el expediente al Despacho a
fin de dar el trámite correspondiente a la actuación.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   042   hoy   28 de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de SCOTIABANK  COLPATRIA  S.A., contra  ANDRÉS
FELIPE MARTÍNEZ HERNÁNDEZ. Exp. 11001-41-89-039-2023-00066-00.

Atendiendo al escrito precedente (folio 12 C-1) en donde obra solicitud de
terminación del proceso presentada por la parte actora, la cual se ajusta a los
preceptos del artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR  TERMINADO el  presente  proceso  ejecutivo  de
mínima cuantía, instaurado por SCOTIABANK COLPATRIA S.A., contra ANDRÉS
FELIPE MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, por PAGO TOTAL de la obligación.

SEGUNDO:  ORDENAR  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas  en  el  presente  asunto  y  pónganse  a  disposición  los  bienes
desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese.

TERCERO: Ordenase el desglose del título base de la ejecución, en favor de
la parte  demandada,  con la  constancia de que la  obligación allí  contenida,  se
encuentra extinguida por pago total.

CUARTO: Sin condena en costas.

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   042   hoy   28 de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra JONATHAN ALEXIS HURTADO ROJAS. Exp. 11001-41-89-
039-2023-00089-00 1  

La persona jurídica ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
-AECSA-,  por intermedio de procurador judicial  instauró demanda en contra de
JONATHAN ALEXIS HURTADO ROJAS, para obtener el pago de la obligación
contenida en el título ejecutivo –pagaré- base del cobro, la cual correspondió por
reparto a esta Sede Judicial quien libró orden de apremio el 19 de enero de 2023,
por cuanto se cumplieron a cabalidad con las exigencias de los artículos 82, 84,
422 y s.s. del Código General del Proceso y la Ley 2213 de 2022.

La anterior orden de pago se le notificó personalmente a la parte demandada
JONATHAN  ALEXIS  HURTADO  ROJAS  personalmente,  conforme  lo  prevé  el
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, y como da cuenta la documental visible a folio
7 C-1  del  expediente digital,  sin que dentro de los términos de ley propusiera
medio exceptivo alguno, como tampoco, acreditara el pago de la obligación que
aquí  se reclama, de allí  que realizado el  respectivo control  de legalidad de la
actuación y, verificado nuevamente el título báculo de la acción se desprende que
en efecto cumple con las características primogénitas de claridad, expresividad y
exigibilidad y, se da paso a la aplicación del inciso 2° del precepto 4402 ibídem, en
consecuencia este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir adelante con la  EJECUCIÓN en contra de  JONATHAN
ALEXIS  HURTADO  ROJAS  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
1.130.633.607, tal como se dispuso en el mandamiento de pago datado el 19 de
enero del año 2023.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $450.000.oo. Liquídense.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0042   hoy   28   de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A.  AECSA contra  ALEXANDRA  FORERO  MEDINA.  Exp.  11001-41-89-039-
2023-00092-00.

La persona jurídica ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA,  por  intermedio  de  procuradora  judicial  instauró  demanda  contra
ALEXANDRA FORERO MEDINA,  para obtener el pago del título valor  -pagaré-
base del cobro, la cual correspondió por reparto a esta Sede Judicial quien libró
orden  de  apremio  el  19  de  enero  del  año  2023,  por  cuanto  se  cumplieron  a
cabalidad con las exigencias de los artículos 82, 84, 422 y s.s., del Código General
del Proceso, así como los previstos en el 709 del Código de Comercio y la ley
2213 de 2022.

La anterior orden de pago se le notificó a la parte demandada ALEXANDRA
FORERO MEDINA conforme trata el artículo 8° de la ley 2213 de 2022, tal y como
se desprende de los folio 7 y 9 C-1 del expediente digital, sin que dentro de los
términos de ley propusiera medio exceptivo alguno, como tampoco, acreditara el
pago de la obligación que aquí  se reclama, de allí  que realizado el  respectivo
control de legalidad de la actuación y, verificado nuevamente el título báculo de la
acción se desprende que en efecto cumple con las características primogénitas de
claridad, expresividad y exigibilidad y, se da paso a la aplicación del inciso 2° del
precepto 4402 ibidem, en consecuencia este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  la  parte
demandada, esto es, ALEXANDRA FORERO MEDINA identificada con cédula de
ciudadanía  No. 20.888.049, tal  como se  dispuso en  el  mandamiento  de pago
datado el 19 de enero del año 2023.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $890.000.oo. Liquídense.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   042   hoy   28 de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS
S.A. AECSA contra MARÍA TERESA DÍAZ GÓMEZ. Exp. 11001-41-89-039-2023-
00152-002.

Téngase  en  cuenta  que  la  parte  demandada  MARÍA  TERESA  DÍAZ
GÓMEZ se encuentra notificada conforme lo prevé el artículo 8° de la ley 2213 de
2022, y como da cuenta la documental visible a folio 7 C-1 del expediente digital,
quien,  dentro  del  término  concedido  para  ejercer  el  derecho  de  defensa,  no
contestó la demanda ni propuso excepciones. 

Por Secretaría, en firme este proveído, vuelva el expediente al Despacho a
fin de dar el trámite correspondiente a la actuación.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   042   hoy   28 de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS
S.A.  AECSA contra  SERGIO ANDRÉS MORA LÓPEZ.  Exp.  11001-41-89-039-
2023-00158-002.

Téngase en cuenta  que la  parte  demandada  SERGIO ANDRÉS MORA
LÓPEZ se encuentra notificada conforme lo prevé el artículo 8° de la ley 2213 de
2022, y como da cuenta la documental visible a folio 7 y 8 C-1 del expediente
digital, quien, dentro del término concedido para ejercer el derecho de defensa, no
contestó la demanda ni propuso excepciones. 

Por Secretaría, en firme este proveído, vuelva el expediente al Despacho a
fin de dar el trámite correspondiente a la actuación.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   042   hoy   28 de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. -AECSA- contra GLORIA MILENA RIVAS HERRERA. Exp. 11001-41-89-039-
2023-00163-00 1

Para  todos  los  efectos  legales  pertinentes,  ténganse  por  notificada  a  la
demandada GLORIA MILENA RIVAS HERRERA, en los términos previstos en la
Ley 2213 de 2022 (fl. 7 C-1), quien dentro del término legal de traslado no formuló
medios exceptivos.

En  firme  el  presente  proveído,  ingrese  el  proceso  al  Despacho  a  fin  de
proveer lo que en derecho corresponda.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0042   hoy   28   de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. -AECSA- contra SINDY VIVIANA OSPINA RESTREPO. Exp. 11001-41-89-
039-2023-00183-00 1  

Para  todos  los  efectos  legales  pertinentes,  ténganse  por  notificada  a  la
demandada SINDY VIVIANA OSPINA RESTREPO, en los términos previstos en
la Ley 2213 de 2022 (fl.  7 C-1), quien dentro del término legal  de traslado no
formuló medios exceptivos.

En  firme  el  presente  proveído,  ingrese  el  proceso  al  Despacho  a  fin  de
proveer lo que en derecho corresponda.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0042   hoy   28   de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS
S.A. AECSA contra TULIA INES CALLEJAS SANCHEZ. Exp. 11001-41-89-039-
2023-00214-002.

Téngase  en  cuenta  que  la  parte  demandada  TULIA  INES  CALLEJAS
SANCHEZ se encuentra notificada conforme lo prevé el artículo 8° de la ley 2213
de 2022, y como da cuenta la documental visible a folio 10 C-1 del expediente
digital, quien, dentro del término concedido para ejercer el derecho de defensa, no
contestó la demanda ni propuso excepciones. 

Por Secretaría, en firme este proveído, vuelva el expediente al Despacho a
fin de dar el trámite correspondiente a la actuación.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   042   hoy   28 de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. -AECSA- contra AURELIO MANUEL PEREZ CASTELLANO. Exp. 11001-41-
89-039-2023-00223-001  

Para  todos  los  efectos  legales  pertinentes,  ténganse  por  notificada  a  la
demandada  AURELIO  MANUEL  PEREZ  CASTELLANO,  en  los  términos
previstos en la Ley 2213 de 2022 (fl.  7 C-1), quien dentro del término legal de
traslado no formuló medios exceptivos.

En  firme  el  presente  proveído,  ingrese  el  proceso  al  Despacho  a  fin  de
proveer lo que en derecho corresponda.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0042   hoy   28   de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: MONITORIO de RAMIRO EDUARDO CALDERÓN RODRÍGUEZ contra
LOADTIME S.A.S. Exp. 11001-41-89-039-2023-00233-001  

Toda vez que la abogada ESMERALDA PARDO CORREDOR justificó su no
aceptación del cargo para que el que fue designada, conforme a la manifestación
y anexo obrantes a folio 18 de la actuación, se le releva inmediatamente del cargo
de curador Ad-Litem y en su lugar, se Dispone:

DESÍGNESE al  (la) abogado(a) que aparece relacionada en acta anexa a
este proveído como auxiliar de la justicia, para que se notifique dentro del proceso
de la referencia y represente a la parte demandada en mención. Comuníquesele
electrónicamente  su  designación,  adviértasele  que  el  cargo  es  de  forzoso
desempeño, y deberá manifestar su aceptación o presentar prueba que justifique
su  rechazo,  dentro  de  los  tres  (3)  días  siguientes  a  la  comunicación  de  su
designación.

Por secretaría, notifíquese la presente decisión al designado por el medio
más expedito,  advirtiéndole  que,  en  caso  de  no  dar  estricto  cumplimiento,  se
procederá conforme lo impone el art. 154 del Código General del Proceso.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0042   hoy   28   de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de ANA LEONOR ORTIZ GARCIA contra IVAN GIOVANNI
RAMIREA SALAZAR y OTROS. Exp. 11001-41-89-039-2023-00269-001  

Para todos los efectos legales pertinentes, ténganse por notificados a los
demandados  IVAN  GIOVANNI  RAMIREA  SALAZAR, OSCAR  ANDRÉS
RODRÍGUEZ TORRES y LUISA FERNANDA PINZÓN, en los términos previstos
en la Ley 2213 de 2022 (fl. 10 C-1), quienes dentro del término legal de traslado
no formularon medios exceptivos.

En  firme  el  presente  proveído,  ingrese  el  proceso  al  Despacho  a  fin  de
proveer lo que en derecho corresponda.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0042   hoy   28   de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  BANCOLOMBIA  S.A.  contra  KELSY  ISABEL
RODRIGUEZ DUEÑAS. Exp. 11001-41-89-039-2023-00307-001  

La  persona  jurídica  BANCOLOMBIA  S.A.,  por  intermedio  de  procurador
judicial instauró demanda en contra de  KELSY ISABEL RODRIGUEZ DUEÑAS,
para obtener el  pago de la obligación contenida en el  título ejecutivo –pagaré-
base del cobro, la cual correspondió por reparto a esta Sede Judicial quien libró
orden de apremio el 7 de febrero de 2023, por cuanto se cumplieron a cabalidad
con las exigencias  de los  artículos  82,  84,  422 y s.s.  del  Código General  del
Proceso y la Ley 2213 de 2022.

La anterior orden de pago se le notificó personalmente a la parte demandada
KELSY  ISABEL  RODRIGUEZ  DUEÑAS  personalmente,  conforme  lo  prevé  el
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, y como da cuenta la documental visible a folio
11 C-1  del expediente digital, sin que dentro de los términos de ley propusiera
medio exceptivo alguno, como tampoco, acreditara el pago de la obligación que
aquí  se reclama, de allí  que realizado el  respectivo control  de legalidad de la
actuación y, verificado nuevamente el título báculo de la acción se desprende que
en efecto cumple con las características primogénitas de claridad, expresividad y
exigibilidad y, se da paso a la aplicación del inciso 2° del precepto 4402 ibídem, en
consecuencia este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  KELSY
ISABEL  RODRIGUEZ  DUEÑAS  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
52.278.631, tal  como se dispuso en el  mandamiento  de pago datado el  7  de
febrero del año 2023.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $990.000.oo. Liquídense.

QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.
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ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0042   hoy   28   de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA contra LUIS MAURICIO GODOY LOZANO. Exp. 11001-41-89-039-2023-
00330-00.

Atendiendo  las  manifestaciones  efectuadas  y  previo  acceder  al
EMPLAZAMIENTO solicitado, por Secretaría, ofíciese a EPS  FAMISANAR
S.A.S., para que informe la empresa o entidad de la cual figura como trabajador el
aquí demandado, LUIS MAURICIO GODOY LOZANO identificado con cédula de
ciudadanía No. 93.137.184, así como la dirección de contacto (física y electrónica
tanto de su domicilio como de su empleador), ello de la información que repose en
su base de datos, lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el numeral 4° del
artículo 43 del C.G. del P.

Tramítese por el interesado.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   042   hoy   28 de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA contra DIANA MARCELA SANTOS PINZON. Exp. 11001-41-89-039-2023-
00332-00.

Atendiendo  las  manifestaciones  efectuadas  y  previo  acceder  al
EMPLAZAMIENTO solicitado, por Secretaría, ofíciese a EPS FAMISANAR S.A.S.,
para que informe la empresa o entidad de la cual figura como trabajadora la aquí
demandada,  DIANA  MARCELA SANTOS  PINZON  identificada  con  cédula  de
ciudadanía No. 52.362.862, así como la dirección de contacto (física y electrónica
tanto de su domicilio como de su empleador), ello de la información que repose en
su base de datos, lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el numeral 4° del
artículo 43 del C.G. del P.

Tramítese por el interesado.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   042   hoy   28 de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA contra DIANA MARCELA SANTOS PINZON. Exp. 11001-41-89-039-2023-
00336-00.

Atendiendo  las  manifestaciones  efectuadas  y  previo  acceder  al
EMPLAZAMIENTO solicitado, por Secretaría, ofíciese a EPS FAMISANAR S.A.S.,
para que informe la empresa o entidad de la cual figura como trabajador el aquí
demandado,  ANDRES SILVERIO CUBILLOS VILLAMIL  identificado con cédula
de ciudadanía No. 406.938, así como la dirección de contacto (física y electrónica
tanto de su domicilio como de su empleador), ello de la información que repose en
su base de datos, lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el numeral 4° del
artículo 43 del C.G. del P.

Tramítese por el interesado.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   042   hoy   28 de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e596fa59810a6574d1565dc8ee93864213cbcd44dc4e663c83363ae6cc18e55d

Documento generado en 27/04/2023 08:03:07 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota


JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS
S.A.  AECSA  contra  MARCELA  DEL  SOCORRO  MAHECHA  RAMIREZ.  Exp.
11001-41-89-039-2023-00340-002.

Téngase en cuenta que la parte demandada  MARCELA DEL SOCORRO
MAHECHA RAMIREZ se encuentra notificada conforme lo prevé el artículo 8° de
la ley 2213 de 2022, y como da cuenta la documental visible a folio 10 C-1 del
expediente digital, quien, dentro del término concedido para ejercer el derecho de
defensa, no contestó la demanda ni propuso excepciones. 

Por Secretaría, en firme este proveído, vuelva el expediente al Despacho a
fin de dar el trámite correspondiente a la actuación.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   042   hoy   28 de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra PATRICIA DEL SOCORRO VELASCO CHICA. Exp. 11001-
41-89-039-2023-00350-00.

La persona jurídica ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA,  por  intermedio  de  procuradora  judicial  instauró  demanda  contra
PATRICIA DEL SOCORRO VELASCO CHICA,  para  obtener  el  pago del  título
valor  -pagaré-  base  del  cobro,  la  cual  correspondió  por  reparto  a  esta  Sede
Judicial quien libró orden de apremio el 14 de febrero del año 2023, por cuanto se
cumplieron a cabalidad con las exigencias de los artículos 82, 84, 422 y s.s., del
Código General  del  Proceso,  así  como los  previstos en el  709 del  Código de
Comercio y la ley 2213 de 2022.

La anterior orden de pago se le notificó a la parte demandada  PATRICIA
DEL SOCORRO VELASCO CHICA conforme trata el artículo 8° de la ley 2213 de
2022, tal y como se desprende de los folio 10 y 12 C-1 del expediente digital, sin
que  dentro  de  los  términos  de  ley  propusiera  medio  exceptivo  alguno,  como
tampoco, acreditara el  pago de la obligación que aquí  se reclama, de allí  que
realizado  el  respectivo  control  de  legalidad  de  la  actuación  y,  verificado
nuevamente el título báculo de la acción se desprende que en efecto cumple con
las características primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad y, se da
paso a la aplicación del inciso 2° del precepto 4402 ibidem, en consecuencia este
Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  la  parte
demandada, esto es,  PATRICIA DEL SOCORRO VELASCO CHICA identificada
con cédula de ciudadanía No. 51.571.488, tal como se dispuso en el mandamiento
de pago datado el 14 de febrero del año 2023.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $1.410.000.oo. Liquídense.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   042   hoy   28 de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS
S.A. AECSA contra WILSON BOLAÑOS AGUIÑO. Exp. 11001-41-89-039-2023-
00382-002.

Téngase en cuenta que la parte demandada WILSON BOLAÑOS AGUIÑO
se encuentra notificada conforme lo prevé el artículo 8° de la ley 2213 de 2022, y
como da cuenta la documental visible a folio 11 C-1 del expediente digital, quien,
dentro del término concedido para ejercer el derecho de defensa, no contestó la
demanda ni propuso excepciones. 

Por Secretaría, en firme este proveído, vuelva el expediente al Despacho a
fin de dar el trámite correspondiente a la actuación.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   042   hoy   28 de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO1 de GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S.,  contra  TATIANA
PATRICIA PEREIRA JIMENEZ. Exp. 11001-41-89-039-2023-00460-00.

La persona jurídica  GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S.,  por intermedio de
procuradora  judicial  instauró  demanda  contra  TATIANA  PATRICIA  PEREIRA
JIMENEZ,  para obtener el pago del título valor  -pagaré- base del cobro, la cual
correspondió por reparto a esta Sede Judicial quien libró orden de apremio el 28
de febrero del año 2023, por cuanto se cumplieron a cabalidad con las exigencias
de los artículos 82, 84, 422 y s.s., del Código General del Proceso, así como los
previstos en el 709 del Código de Comercio y la ley 2213 de 2022.

La anterior  orden de pago se le notificó a la  parte  demandada  TATIANA
PATRICIA PEREIRA JIMENEZ conforme trata el  artículo  8°  de la ley 2213 de
2022, tal y como se desprende de los folio 7 y 10 C-1 del expediente digital, sin
que  dentro  de  los  términos  de  ley  propusiera  medio  exceptivo  alguno,  como
tampoco, acreditara el  pago de la obligación que aquí  se reclama, de allí  que
realizado  el  respectivo  control  de  legalidad  de  la  actuación  y,  verificado
nuevamente el título báculo de la acción se desprende que en efecto cumple con
las características primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad y, se da
paso a la aplicación del inciso 2° del precepto 4402 ibidem, en consecuencia este
Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  la  parte
demandada, esto es,  TATIANA PATRICIA PEREIRA JIMENEZ  identificada con
cédula de ciudadanía No. 25.787.721, tal como se dispuso en el mandamiento de
pago datado el 28 de febrero del año 2023.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $2.100.000.oo. Liquídense.

QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   042   hoy   28 de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  PRA GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S., contra
YOLANDA MILENA LOPEZ HERREÑO. Exp. 11001-41-89-039-2022-00664-00.

Teniendo en cuenta el memorial que antecede -fl. 16 C2- y previo a resolver
frente la medida cautelar allí solicitada, se requiere a la parte actora a fin de que
informe si realizó la radicación del oficio No. 01089 del 13 de marzo del año 2023,
ante la Cámara de Comercio respectiva, en aras de determinar la procedencia de
dicha medida, para con ello establecer la viabilidad de la cautela peticionada.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   042   hoy   28 de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA contra SANDRA JANNETH BELTRÁN QUINCHE. Exp. 11001-41-89-039-
2022-00670-00.

Atendiendo  las  manifestaciones  efectuadas  y  previo  acceder  al
EMPLAZAMIENTO solicitado, por Secretaría, ofíciese a EPS FAMISANAR S.A.S.,
para que informe la empresa o entidad de la cual figura como trabajadora la aquí
demandada,  SANDRA JANNETH BELTRÁN QUINCHE  identificada con cédula
de  ciudadanía  No. 52.707.550,  así  como  la  dirección  de  contacto  (física  y
electrónica tanto de su domicilio como de su empleador), ello de la información
que repose en su base de datos, lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el
numeral 4° del artículo 43 del C.G. del P.

Tramítese por el interesado.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   042   hoy   28 de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A.  AECSA  contra  HERNANDO  SANCHEZ  TINOCO.  Exp.  11001-41-89-039-
2022-00733-00 1  

Para  todos  los  efectos  legales  pertinentes,  ténganse  por  notificado  al
demandado HERNANDO SANCHEZ TINOCO, en los términos previstos en la Ley
2213 de 2022 (fl. 7 C-1), quien dentro del término legal de traslado no formuló
medios exceptivos.

En  firme  el  presente  proveído,  ingrese  el  proceso  al  Despacho  a  fin  de
proveer lo que en derecho corresponda.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0042   hoy   28   de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  BANCO  FINANDINA  S.A.,  contra  DANIEL
ALEJANDRO GUERRERO QUINTERO. Exp. 11001-41-89-039-2022-00761-001  

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaría
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0042   hoy   28   de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO ACUMULADO de BANCOLOMBIA S.A., contra GERMAN
ALONSO GOMEZ MORA y otro. Exp.11001-41-89-039-2022-00841-001  

No hay lugar  a  tener  por  surtida  la  diligencia de notificación  que trata  el
artículo 8° de la ley 2213 de 2022, de la parte demandada  GERMAN ALONSO
GOMEZ MORA,  toda vez que aportó  la  misma notificación  que fue  objeto  de
pronunciamiento en auto inmediatamente anterior, de manera que, la parte actora
deberá estarse a lo dispuesto en proveído de fecha 14 de abril de 2023, teniendo
en cuenta que se remitió a la pasiva únicamente copia de la demanda principal
omitiendo adjuntar la copia que corresponde a la demanda acumulada. 

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0042   hoy   28   de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  GRUPO  JURÍDICO  DEUDU  S.A.S.,  contra  DAVID
SOLES RINCON. Exp. 11001-41-89-039-2022-00843-001  

Para todos los efectos legales pertinentes, ténganse en cuenta que la parte
actora realizó la notificación del extremo demandado en los términos previstos en
en los art. 291 y 292 del C.G. del P., y lo certificado por la empresa de servicio
postal fue  “LA PERSONA A NOTIFICAR O LA PERSONA QUE NOS ATENDIÓ
SE  REHUSÓ  A  RECIBIR  EL  DOCUMENTO  –  SI  RESIDE  –  SE  DEJÓ
DOCUMENTO BAJO PUERTA. CASA DE REJAS NEGRAS CASA BLANCA ES
UNA EMPRESA – SE DEJA BAJO PUERTA”.

Conviene  memorar  que,  el  inc.  2°  num.  4°  del  art.  291  del  C.G.  del  P.,
dispone:  “cuando  en  el  lugar  de  destino  rehusaren recibir  la  comunicación,  la
empresa de servicio postal la dejará en el lugar y emitirá constancia de ello. Para
todos los efectos legales, la comunicación se entenderá entregada”.

Precisado  lo  anterior,  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  precepto
normativo  antes  citado,  se  tiene  por  notificado  al  demandado  DAVID  SOLES
RINCON, por aviso, en los términos previstos en el art. 292 ibídem (fl. 15 y 17 C-
1), quien dentro del término legal de traslado no formuló medios exceptivos.

En  firme  el  presente  proveído,  ingrese  el  proceso  al  Despacho  a  fin  de
proveer lo que en derecho corresponda.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0042   hoy   28   de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  GONZALO  ALVAREZ  BARRERA  contra  GERMAN
ALONSO ZABALA MERCHAN. Exp. 11001-41-89-039-2022-00845-001  

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaría
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0042   hoy   28   de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO1 de GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S.,  contra CARLOS
GUILLERMO OLMOZ ORTIZ. Exp. 11001-41-89-039-2022-00846-00.

La persona jurídica  GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S.,  por intermedio de
procurador  judicial  instauró  demanda  contra  CARLOS  GUILLERMO  OLMOZ
ORTIZ,  para  obtener  el  pago  del  título  valor  -pagaré-  base del  cobro,  la  cual
correspondió por reparto a esta Sede Judicial quien libró orden de apremio el 12
de julio del año 2022, por cuanto se cumplieron a cabalidad con las exigencias de
los artículos 82, 84, 422 y s.s.,  del  Código General  del Proceso, así como los
previstos en el 709 del Código de Comercio y la ley 2213 de 2022.

La anterior  orden de pago se le  notificó  a  la  parte  demandada  CARLOS
GUILLERMO OLMOZ ORTIZ conforme trata el artículo 8° de la ley 2213 de 2022,
tal y como se desprende de los folio 14 y 17 C-1 del expediente digital, sin que
dentro de los términos de ley propusiera medio exceptivo alguno, como tampoco,
acreditara el pago de la obligación que aquí se reclama, de allí que realizado el
respectivo control de legalidad de la actuación y, verificado nuevamente el título
báculo de la acción se desprende que en efecto cumple con las características
primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad y, se da paso a la aplicación
del inciso 2° del precepto 4402 ibidem, en consecuencia este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  la  parte
demandada,  esto  es,  CARLOS  GUILLERMO  OLMOZ  ORTIZ  identificado  con
cédula de ciudadanía No. 17.329.333, tal como se dispuso en el mandamiento de
pago datado el 12 de julio del año 2022.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $1.340.000.oo. Liquídense.

QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   042   hoy   28 de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  BANCO  CREDIFINANCIERA  S.A.,  contra  JULA
FLOREZ NELSON. Exp. 11001-41-89-039-2022-00883-001  

La  persona jurídica  BANCO CREDIFINANCIERA S.A.,  por  intermedio  de
procurador judicial instauró demanda en contra de JULA FLOREZ NELSON, para
obtener el pago de la obligación contenida en el título ejecutivo –pagaré- base del
cobro, la cual correspondió por reparto a esta Sede Judicial quien libró orden de
apremio el  26 de julio de 2022, por cuanto se cumplieron a cabalidad con las
exigencias de los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso y la
Ley 2213 de 2022.

La anterior orden de pago se le notificó personalmente a la parte demandada
JULA FLOREZ NELSON personalmente, conforme lo prevé el artículo 8° de la Ley
2213  de  2022,  y  como  da  cuenta  la  documental  visible  a  folio  12  C-1  del
expediente  digital,  sin  que  dentro  de  los  términos  de  ley  propusiera  medio
exceptivo alguno, como tampoco, acreditara el pago de la obligación que aquí se
reclama, de allí que realizado el respectivo control de legalidad de la actuación y,
verificado nuevamente el título báculo de la acción se desprende que en efecto
cumple con las características primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad
y,  se  da  paso  a  la  aplicación  del  inciso  2°  del  precepto  4402 ibídem,  en
consecuencia este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  JULA
FLOREZ  NELSON  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  11.434.174, tal
como se dispuso en el mandamiento de pago datado el 26 de julio del año 2022.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $350.000.oo. Liquídense.

QUINTO- Por Secretaría, en su oportunidad  REMÍTANSE las presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0042   hoy   28   de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  BANCO  AGRARIO  DE  COLOMBIA  S.A.,  contra
MAURICIO ANDRES SARRIA TORRES. Exp. 11001-41-89-039-2022-00941-00 1  

Previo a resolver sobre la liquidación del crédito aportada, se requiere a la
parte demandante para que aporte una liquidación donde se discrimine el capital
liquidado mes a mes respecto de cada obligación, con su respectiva tasa aplicada
y autorizada por la Superintendencia Financiera, desde la fecha ordenada en el
mandamiento de pago y/o sentencia, tal como lo consagra el artículo 446 del C.G
del P.

Obsérvese que en la liquidación aportada no se aplicaron en debida forma
las tasas de interés autorizadas por la Superintendencia Financiera, y no se tiene
certeza  sobre  la  fecha  de  corte  ya  que  se  liquidaron  2  veces  los  intereses
correspondientes a los meses de enero y febrero de 2023 con diferente tasa.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0042   hoy   28   de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA contra MEIDIS ESTHER HERRERA GALINDO. Exp.  11001-41-89-039-
2022-01080-00.

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaria
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   042   hoy   28 de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. -AECSA- contra SERGIO URIEL ORTEGA ARCINIEGA. Exp. 11001-41-89-
039-2022-01091-001  

Para  todos  los  efectos  legales  pertinentes,  ténganse  por  notificado  al
demandado SERGIO URIEL ORTEGA ARCINIEGA, en los términos previstos en
la Ley 2213 de 2022 (fl. 10 C-1), quien dentro del término legal de traslado no
formuló medios exceptivos.

En  firme  el  presente  proveído,  ingrese  el  proceso  al  Despacho  a  fin  de
proveer lo que en derecho corresponda.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0042   hoy   28   de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra JOHON JAIRO QUINTERO FERNANDEZ. Exp. 11001-41-89-
039-2022-01096-00.

La persona jurídica ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA,  por intermedio de procuradora judicial instauró demanda contra JOHON
JAIRO QUINTERO FERNANDEZ,  para obtener el pago del título valor  -pagaré-
base del cobro, la cual correspondió por reparto a esta Sede Judicial quien libró
orden de apremio el 6 de septiembre del año 2022, por cuanto se cumplieron a
cabalidad con las exigencias de los artículos 82, 84, 422 y s.s., del Código General
del Proceso, así como los previstos en el 709 del Código de Comercio y la ley
2213 de 2022.

La anterior orden de pago se le notificó a la parte demandada JOHON JAIRO
QUINTERO FERNANDEZ conforme trata el artículo 8° de la ley 2213 de 2022, tal
y como se desprende de los folio 7, 10, 12 y 15 C-1 del expediente digital, sin que
dentro de los términos de ley propusiera medio exceptivo alguno, como tampoco,
acreditara el pago de la obligación que aquí se reclama, de allí que realizado el
respectivo control de legalidad de la actuación y, verificado nuevamente el título
báculo de la acción se desprende que en efecto cumple con las características
primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad y, se da paso a la aplicación
del inciso 2° del precepto 4402 ibidem, en consecuencia este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  la  parte
demandada, esto es,  JOHON JAIRO QUINTERO FERNANDEZ identificado con
cédula de ciudadanía No. 80.879.754, tal como se dispuso en el mandamiento de
pago datado el 6 de septiembre del año 2022.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $410.000.oo. Liquídense.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   042   hoy   28 de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A.  -AECSA-  contra  JONATHAN  ALZARY  GUTIERREZ  CALDERON.  Exp.
11001-41-89-039-2022-01103-00 1  

La persona jurídica ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
-AECSA-,  por intermedio de procurador judicial  instauró demanda en contra de
JONATHAN  ALZARY  GUTIERREZ  CALDERON, para  obtener  el  pago  de  la
obligación  contenida  en  el  título  ejecutivo  –pagaré-  base  del  cobro,  la  cual
correspondió por reparto a esta Sede Judicial quien libró orden de apremio el 8 de
septiembre de 2022, por cuanto se cumplieron a cabalidad con las exigencias de
los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso y la Ley 2213 de
2022.

La anterior orden de pago se le notificó personalmente a la parte demandada
JONATHAN  ALZARY  GUTIERREZ  CALDERON  personalmente,  conforme  lo
prevé  el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, y como da cuenta la documental
visible a folio 7 C-1  del expediente digital, sin que dentro de los términos de ley
propusiera  medio  exceptivo  alguno,  como  tampoco,  acreditara  el  pago  de  la
obligación  que aquí  se  reclama,  de  allí  que realizado  el  respectivo  control  de
legalidad de la actuación y, verificado nuevamente el título báculo de la acción se
desprende que en efecto cumple con las características primogénitas de claridad,
expresividad y exigibilidad y, se da paso a la aplicación del inciso 2° del precepto
4402 ibídem, en consecuencia este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir adelante con la  EJECUCIÓN en contra de  JONATHAN
ALZARY GUTIERREZ CALDERON  identificado con cédula  de ciudadanía  No.
1.007.236.283, tal como se dispuso en el mandamiento de pago datado el 8 de
septiembre del año 2022.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $510.000.oo. Liquídense.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0042   hoy   28   de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA contra ROSSE IVETH VILLAMIL SOTELO. Exp. 11001-41-89-039-2022-
01132-00.

Previo  al  aval  de  las  gestiones  de  notificación1 de  la  parte  demandada
ROSSE IVETH VILLAMIL SOTELO, conforme el artículo 8° de la Ley 2213 de
2022,  apórtese  en  el  término  de  ejecutoria  los  documentos  allegados  con  el
mensaje de datos enviado fl. 7 C1, mismo que debe contener la información total
del  proceso  e  información  de contacto  del  juzgado,  copia  de  la  providencia  a
notificar y certificación de envío, pues ello debe ser adjuntado con la gestión de
notificación de manera clara y con acceso total para los extremos de la presente
litis, todo lo cual se allegue en un solo documento anexo. Lo anterior si en cuenta
se  tiene  que  fue  aportada  documentación  de  notificación  ajena  de  esta  Sede
Judicial.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   042   hoy   28 de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  BAYPORT  COLOMBIA  S.A.  contra  HERNAN
ANTONIO SANCHEZ DONADO. Exp. 11001-41-89-039-2022-01145-001  

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaría
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0042   hoy   28   de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3dc36769c4d6c556ab1ea9bd70c5aeabc2a2d4575fa5b315000e512efe2f565a

Documento generado en 27/04/2023 08:02:11 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. -AECSA- contra JANIER LOPEZ PEREZ. Exp. 11001-41-89-039-2022-01147-
001  

Previo a tener por notificado al extremo ejecutado,  se requiere a la parte
actora para que aporte la confirmación del recibo del correo electrónico o mensaje
de  datos,  esto  por  cuanto  para  contabilizar  los  términos  de  ley  se  requiere
constatar que el indicador recepcionó acuse de recibo o en su defecto aporte otro
medio que permita evidenciar el acceso del destinatario al mensaje. Lo anterior,
teniendo en cuenta que la constancia de acuse de recibo allegada no corresponde
a la remitida a JANIER LOPEZ PEREZ, ya que el correo electrónico al que fue
enviada  esa  comunicación  difiere  del  informado  en  la  demanda
(JANILO2007@HOTMAIL.COM).

En  caso  de  no  haberse  atendido  lo  pertinente,  inténtese  nuevamente  el
enteramiento de la pasiva.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0042   hoy   28   de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. -AECSA- contra ALBERTO NARANJO MONSALVE. Exp. 11001-41-89-039-
2022-01151-001  

Para  todos  los  efectos  legales  pertinentes,  ténganse  por  notificada  a  la
demandada  ALBERTO NARANJO MONSALVE, en los términos previstos en la
Ley 2213 de 2022 (fl. 7 C-1), quien dentro del término legal de traslado no formuló
medios exceptivos.

En  firme  el  presente  proveído,  ingrese  el  proceso  al  Despacho  a  fin  de
proveer lo que en derecho corresponda.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0042   hoy   28   de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. -AECSA- contra MERLY LUZ VILLA OROZCO. Exp. 11001-41-89-039-2022-
01159-00 1  

Previo a tener por notificado al extremo demandado, en procura de evitar
futuras  nulidades,  se  requiere  a  la  parte  actora  para  que  proceda  a  dar
cumplimiento a lo previsto en el art. 8° de la Ley 2213 de 2022, en el sentido de
indicar bajo la gravedad de juramento que la dirección electrónica suministrada
(merlyluzvillaorozco@yahoo.es)  corresponde  a  la  utilizada  por  la  demandada
MERLY LUZ VILLA OROZCO, la  forma como la  obtuvo  y  deberá  allegar  las
evidencias correspondientes. 

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0042   hoy   28   de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
mailto:merlyluzvillaorozco@yahoo.es
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A.  -AECSA-  contra  SANTIAGO GIRALDO RAMIREZ.  Exp.  11001-41-89-039-
2022-01165-00 1  

Previo a tener por notificado al extremo demandado, en procura de evitar
futuras  nulidades,  se  requiere  a  la  parte  actora  para  que  proceda  a  dar
cumplimiento a lo previsto en el art. 8° de la Ley 2213 de 2022, en el sentido de
indicar bajo la gravedad de juramento que la dirección electrónica suministrada
(sgiraldo1207@gmail.com)  corresponde  a  la  utilizada  por  el  demandado
SANTIAGO GIRALDO RAMIREZ, la forma como la obtuvo y deberá allegar las
evidencias correspondientes. 

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0042   hoy   28   de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  EDIFICIO  SUAZA  AVENIDA  104  PROPIEDAD
HORIZONTAL contra GINA MARIA ZANELLA ADARME. Exp. 11001-41-89-039-
2022-01171-00 1  

Previo a tener por notificado al extremo ejecutado, se REQUIERE a la parte
actora para que aporte  las certificaciones emitidas por la empresa de servicio
postal  en los términos previstos en los artículos 291 y 292 del  C.G. del  P.,  a
efectos de constatar la fecha exacta en que fueron recibidas las comunicaciones
por la pasiva y si efectivamente le demandado vive o labora en esa dirección.

En  caso  de  no  haberse  atendido  lo  pertinente,  inténtese  nuevamente  el
enteramiento de la pasiva.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0042   hoy   28   de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. -AECSA- contra LUZ ANGELA ZUBIETA MATALLANA. Exp. 11001-41-89-
039-2022-01187-001  

Para  todos  los  efectos  legales  pertinentes,  ténganse  por  notificada  a  la
demandada LUZ ANGELA ZUBIETA MATALLANA, en los términos previstos en
la Ley 2213 de 2022 (fl.  7 C-1), quien dentro del término legal  de traslado no
formuló medios exceptivos.

En  firme  el  presente  proveído,  ingrese  el  proceso  al  Despacho  a  fin  de
proveer lo que en derecho corresponda.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0042   hoy   28   de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA contra  JERSON  POSO  MARMOLEJO.  Exp.  11001-41-89-039-2022-
01192-00.

Atendiendo  las  manifestaciones  efectuadas  y  previo  acceder  al
EMPLAZAMIENTO solicitado, por Secretaría, ofíciese a  ENTIDAD PROMOTORA
DE  SALUD  SERVICIO  OCCIDENTAL  DE  SALUD  S.A.  S.O.S.  -CM.,  para  que
informe  la  empresa  o  entidad  de  la  cual  figura  como  trabajador  el  aquí
demandado,  JERSON  POSO  MARMOLEJO  identificado  con  cédula  de
ciudadanía  No. 1.112.462.493,  así  como  la  dirección  de  contacto  (física  y
electrónica tanto de su domicilio como de su empleador), ello de la información
que repose en su base de datos, lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el
numeral 4° del artículo 43 del C.G. del P.

Tramítese por el interesado.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   042   hoy   28 de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. -AECSA- contra EDITH VILLOTA COBO. Exp. 11001-41-89-039-2022-01199-
001  

En atención a la solicitud que eleva el extremo demandante de conformidad
con  lo  dispuesto  en  el  parág  2°  art.  291  del  C.G.  del  P.,  ofíciese  a EPS
SURAMERICANA S.A. -CM, para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la
notificación de este proveído, indique, sí en su base de datos registra la siguiente
información relacionada con la demandada  EDITH VILLOTA COBO  identificada
con  cedula  de  ciudadanía  No.  43.062.339:  (i)  nombre  del  empleador;  (ii)
direcciones  físicas  y  electrónicas  de  quien  funge  como  empleador;  y,  (iii)
direcciones físicas y electrónicas del demandado.

La  parte  demandante  deberá  proceder  al  realizar  el  diligenciamiento  del
respectivo oficio y acreditar su radicación.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0042   hoy   28   de abril de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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